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Introducción

Ante la gravedad de la crisis económica, los miembros del Foro de Empresas 
innovadoras (FEI) hemos asumido el reto de proponer a la sociedad una 
reflexión profunda para un cambio de la estructura productiva española. 

Aunque no contemos con un indicador específico que lo ratifique, es indis-
cutible que la mayoría de la sociedad coincide con nosotros en la necesidad 
de este cambio para hacer evolucionar nuestra economía hacia posiciones 
más competitivas que garanticen su sostenibilidad económica y faciliten 
su internacionalización, sobre la base de la innovación y la mejora de la 
productividad, en un marco de respeto medioambiental.

Proponemos un nuevo modelo, modelo I & P = C, en el que la innovación y la 
mejora de la productividad se combinen para mejorar la posición competitiva. 
Así pues nuestro discurso parte de un modelo compuesto por estos tres 
vectores que, como exponemos en los siguientes capítulos, se despliegan 
en cinco ejes de actuación, que se refuerzan entre sí, a partir de los cuales 
proponemos un conjunto de orientaciones y medidas de actuación a largo 
y a corto plazo. A su vez, cada una de éstas se argumenta a través de varias 
ideas y elementos de análisis que, aun estando concebidos en conjunto, en 
muchos casos tienen su propio sentido de manera individualizada.

De modo que el lector se va a encontrar con una gran cantidad de ideas 
que puede contrastar con sus propios puntos de vista. No pretendemos que 
nadie comparta todas ellas, ni mucho menos que nadie se plantee aplicarlas 
en su totalidad; pero a lo que no renunciamos es a que el sentido profundo 
de nuestra reflexión sea ampliamente debatido y que sus conclusiones 
sean trasladadas a los responsables institucionales de nuestro país. Tal 
vez algunas de las ideas aquí expuestas estén ya en sus planes y objetivos; 
si es así bienvenidos sean.  
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Podrá haber nuevas crisis, sin duda las habrá, pero no pueden volver a 
sorprendernos con una estructura económica tan frágil. No sería aceptable 
que su impacto volviera a situar nuestro nivel de paro en cifras que doblan 
o triplican a las del resto de los países de nuestro entorno económico. En 
una economía global y extraordinariamente competitiva, en la sociedad del 
conocimiento, en la era de Internet, es difícilmente sostenible cualquier 
modelo que no se apoye, entre otras palancas, en un mayor desarrollo del 
tejido científico y tecnológico y en una mayor apuesta por la innovación 
empresarial

Además, el cambio de rumbo es imprescindible y urgente porque la ciuda-
danía está perdiendo su confianza en los valores que soportan la convivencia 
y el progreso y esto no se recupera con facilidad; y cuando se produce tal 
desafección el despegue posterior es mucho más costoso. 

El estilo del texto no es el más convencional; pretende ser directo y es-
timulador del debate, por lo que, en cada capítulo, se hacen primero las 
propuestas de largo y corto plazo, para, seguidamente aportar los datos y 
análisis sobre los que éstas se basan. 

Llamamos a todos los lectores a que contribuyan con su esfuerzo a que estas 
ideas, u otras que se orienten en la misma dirección, se sitúen con fuerza 
y acierto en la mente de nuestros responsables políticos,  empresariales y 
sociales, así como en la de todos los que estén o se sientan involucrados 
en el desarrollo de nuestro país.  
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1.  Otra forma de gestionar la crisis

Con la conquista de la democracia, España ha experimentado en los últimos 
treinta años una modernización extraordinaria en todos los ámbitos de la 
política, de la economía y en el conjunto de la sociedad. Nada que ver entre 
el país que ahora somos y el que éramos en la última etapa de la dictadura. 
En este período hemos salido de la lista de los países en desarrollo para 
pasar formar parte de los de mayor renta per cápita y de los que han cons-
truido un sólido, aunque en nuestro caso mejorable, conjunto de servicios 
sociales públicos que conforman el estado del bienestar. También en este 
período hemos superado dos importantes crisis económicas de las que 
hemos salido reforzados, no sin dejarnos algunas plumas en el camino. Sin 
embargo, la crisis actual presenta una agresividad que no tiene equivalente 
en las anteriores y cuyos efectos sobre las clases medias y bajas son tanto 
más difíciles de asumir teniendo en cuenta la euforia económica de  los 
primeros años del siglo XXI. 

Hay que salir de esta crisis, pero no de cualquier manera, para volver a ser 
un país mejor y más ponderado y equilibrado, económica y socialmente, 
de lo que éramos.

En la actualidad, la transferencia neta de riqueza desde las clases popula-
res de países de desarrollo medio, como España, hacia los que controlan 
los mercados, especulan con la deuda soberana y ejercen otras formas de 
presión financiera, con frecuencia desde fuera de las fronteras nacionales, 
impide el crecimiento del consumo en estos países y sume a la sociedad 
en el desánimo y la desconfianza. 

Además, la transferencia de lo público hacia manos privadas sin con-
trapartidas de calidad en los productos y servicios y sin criterios de 
redistribución social contribuye a crear un peligroso rechazo institu-
cional. Los ciudadanos se sitúan como espectadores estupefactos e 
impotentes a los que sólo queda el recurso de denostar a sus represen-
tantes políticos y a los líderes empresariales. Peligrosa deriva hacia un 
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caldo de cultivo de insolidaridad y populismo que pone en entredicho 
la calidad democrática.

Se están imponiendo grandes sacrificios al conjunto de la ciudadanía a 
cambio de nada, sin siquiera ofrecerle una visión sostenible de la econo-
mía española ni un futuro creíble de crecimiento y empleo a medio y largo 
plazo. La sociedad española está desengañada y llena de desconfianza y 
pesimismo, pues ve con perplejidad que todos estos sacrificios caen en 
una especie de máquina trituradora que los aniquila de inmediato para 
pedir otros nuevos. ¿Dónde están los resultados de la reforma de la Cons-
titución, la reforma laboral, las bajadas salariales de los funcionarios o el 
aumento de la edad de jubilación, por no hablar de las medidas que afectan 
a la enseñanza y a la sanidad públicas o del coste financiero de la deuda 
soberana? Algo está ocurriendo al margen del control democrático para 
que todo este esfuerzo colectivo, soportado por el conjunto de la sociedad 
y especialmente por las clases medias y bajas, no sea capaz de detener 
esta permanente marcha atrás. 

Por tanto, hay razones urgentes de carácter 
económico, político y social para abordar, de 
inmediato, la gestión de la crisis no sólo con 
medidas de reducción del déficit sino también con acciones que estimulen 
la actividad productiva y el crecimiento. Pero no se trata de impulsar el 
crecimiento sobre la base de los mismos criterios cortoplacistas, y de cierto 
oportunismo, que todavía continúan  dominando la actividad económica 
española, y que en el último decenio han alcanzado el paroxismo, sino 
que es imprescindible evolucionar hacia un nuevo modelo de estructura 
productiva basada en el conocimiento. 

Por eso, con el lanzamiento de este documento nos proponemos explicar la 
importancia que tiene para España, desde un punto de vista macroeconómico, 
el desarrollo de esta nueva estructura  productiva cuya sostenibilidad ha 
de basarse en la combinación de tres vectores clave de la microeconomía 
empresarial: innovación, productividad y competitividad. 

Necesidad de estimular 
la actividad productiva
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Los dos primeros vectores, innovación y productividad, pueden desa-
rrollarse y actuar de forma independiente entre sí y, en ambos casos, 
dar lugar a una mejora de la capacidad competitiva. Por ejemplo, una 
empresa puede mejorar su productividad y competitividad actuando 
sobre el coste de su mano de obra, lo que dará lugar a un aumento de 
su capacidad competitiva basada en el precio, sin que ello implique 
innovación en sus procesos productivos. De la misma manera una 
empresa que introduzca innovaciones no tecnológicas, ya sea en su 
producto, en la gestión de la calidad o en marketing, no necesariamente 
está incrementando su productividad, pero sí su capacidad competitiva. 
Por tanto, una mejora de la posición competitiva puede derivarse de un 
incremento de productividad o de una actuación innovadora; sin embar-
go, en nuestra opinión, la fortaleza de la capacidad competitiva de la 
empresa y su sostenibilidad a largo plazo, exigen que los dos primeros 
vectores (innovación y productividad) actúen, de forma combinada, sobre 
el tercero (competitividad). Sin olvidar tampoco que  la innovación es, 
a su vez, un factor esencial de mejora de la productividad conjunta de 
todos los factores productivos. 

La economía española no será sos-
tenible sobre la base de un modelo 
generalizado de empresa cuya com-
petitividad pretenda fundamentarse en la reducción de costes salariales 
y la  innovación esporádica. Por el contrario, es imprescindible abordar, 
de una vez por todas y como tarea de todos, el desarrollo de un tejido 
económico cuya sostenibilidad venga garantizada por un modelo pro-
ductivo basado en la actuación decidida sobre los tres vectores (modelo 
I & P=C). Y más aun en una economía globalizada en la que, no ya la 
mejora, sino el simple mantenimiento de la posición competitiva exige un 
planteamiento sistémico de la gestión de la innovación e incremento de 
la productividad. La transmisión al conjunto de la sociedad de esta idea, 
tan sencilla que casi resulta evidente, es lo que, en definitiva, constituye 
el motivo de esta iniciativa. Y cuando nos referimos al conjunto de la 
sociedad estamos pensando en las administraciones públicas, en tanto 

Diseño de un futuro capaz de 
devolver ilusión a la sociedad
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que responsables de proponer e impulsar las políticas de estímulo que 
hagan posible el modelo I & P=C, en los empresarios y trabajadores que, 
hoy más que nunca, están obligados a garantizar, de forma coordinada, 
la sostenibilidad de sus empresas; o en los estudiantes próximos a in-
corporarse al tejido productivo, tanto si aspiran a prestar sus servicios 
para terceros como a emprender su propia aventura empresarial. Y 
pensamos, muy especialmente, en los agentes del sistema financiero 
que, por su indudable responsabilidad en esta crisis, ha contraído una 
deuda económica y ética con la sociedad. 

En otras palabras, la intención de este 
documento no es discutir lo que parece 
ineludible, aunque en determinados casos 
nos resultará inevitable entrar en el fondo 
de alguna de las reformas emprendidas, 
sino proponer las bases de un futuro sostenible que, en nuestra opinión, 
pasa necesariamente por una alternativa industrial. 

En consecuencia, tras un apartado dedicado a la reflexión sobre el pasado 
reciente y la necesidad de transformación de la estructura productiva, pro-
ponemos cinco ejes estratégicos que se alimentan entre sí para dar lugar 
a una transformación de la estructura productiva basada en los vectores 
del modelo I & P = C:

Vector de productividad:

 ¾ Eje 1. Política industrial.
 ¾ Eje2. Modernización e internacionalización del tejido empresarial. 
 ¾ Eje 3. Sistema de apoyo al tejido productivo (business system).

Vector de la innovación: 

 ¾ Eje 4. Generación y uso del conocimiento en la empresa.
 ¾ Eje 5. Sistema de innovación.

Innovación y productividad 
como factores de mejora de 

la competitividad:  
Modelo productivo I & P = C



1312

Somos conscientes de que éstos no son los únicos ámbitos sobre los que 
se puede y se debe actuar, pero son aquellos que nos parece que tienen un 
mayor efecto, ya sea directo o indirecto, sobre la mejora de la competitividad.
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2. Hacia un nuevo modelo de estructura productiva

2.1. Despertar de una década de prosperidad engañosa 

La pasada década, y muy especialmente en 
sus dos primeros tercios, supuso un avance 
prometedor en aspectos que nos hicieron 
pensar que era posible la transformación 
de nuestro tejido productivo y, de hecho y a pesar de los errores cometidos, 
se estaban dando algunos pasos fundamentales en esa dirección. 

En primer lugar, la inversión en I+D, tanto pública como privada,  crecía a 
un ritmo desconocido en la historia de España, lo que significaba poner las 
bases para ir migrando desde un modelo productivo de competitividad por 
costes laborales hacia un nuevo modelo basado en el desarrollo tecnológico 
y la innovación como garantía de competitividad y sostenibilidad futura de 

Evolución de los gastos en I+D y del nº de investigadores (1980-2010)

Fuente: INE: Estadísticas sobre actividades de I+D. 2012. www.ine.es (Consultado 30/10/2012)

2000 – 2007 
Fuerte crecimiento en 
I+D, e infraestructuras
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nuestro sistema económico1. De la misma manera crecía el número de in-
vestigadores, tanto en el sector público como en el privado. El parón que ha 
tenido lugar en los últimos años, agudizado en el 2011 y 2012, ha supuesto 
que por primera vez los recursos dedicados a la I+D hayan descendido, al 
igual que lo ha hecho el esfuerzo medio respecto a los investigadores2.

Por otro lado, continuó a fuerte ritmo la inversión en infraestructuras, lo que 
parecía constituir una base sólida para el desarrollo del tejido productivo. Sin 
embargo, realizaciones tan convenientes como el AVE Madrid – Barcelona se 
vieron acompañadas de algunas tan despilfarradoras e inviables como ciertos 
aeropuertos, determinadas autopistas radiales o ciudades de la justicia y de la 
cultura, por citar algunos ejemplos. También en el sector de las telecomunica-
ciones se crearon nuevas redes 3G de telefonía móvil y se generalizó el acceso 
de banda ancha a Internet. Abusos y despilfarros aparte, habría que hacer un 

1 A pesar de esta evolución, todavía hoy el peso de la inversión empresarial en relación con la pública está por debajo 
de lo que sucede en los países más avanzados.

2 Así, el año 2000, los fondos totales (públicos y privados) para I+D suponían 47,4 mil Euros por investigador. La ratio 
subió a 68,16 mil Euros en 2008 y ha descendido a 65,71 mil Euros en 2010. Las cifra provisionales para 2011 y 2012 
auguran un descenso continuado de los recursos.

España y la política de cohesión de la Unión Europea

“…Desde entonces (1986), y hasta el 2006, Bruselas ha sido muy generosa con el 
país concediendo alrededor de 6.000 millones de euros cada año; cifra que equivale 
a 130 euros anuales por cada español.

Buena parte de ese dinero ha sido invertido en el desarrollo regional y local de los 
territorios españoles. Esta política tiene nombre propio en el léxico comunitario, política 
de cohesión. Sus principales instrumentos financieros son los fondos estructurales, 
en particular el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), el Fondo Social 
Europeo (FSE), más el Fondo de Cohesión.

Para el periodo 1989-2006, el montante de ayudas comunitarias destinadas a España 
ha alcanzado los 98.000 millones de euros (a precios del 1999), de los cuales el 
51% se ha dedicado a infraestructuras, el 32% a inversiones en capital humano y 
el 17% restante a ayudas a empresas”.

Fuente: Noferini A.y Nouvilas M .”España y la política de Cohesión de la Unión Europea”.  Revista 
online del CTESC (Consell de Treball Economic i Social de Catalunya).  www.ctesc.cat/scripts/
larevista/article.asp?cat=26&art=772, consultado 28/10/ 2012.



1716

balance positivo del desarrollo y modernización de nuestras infraestructuras 
como base para el desarrollo y la redistribución del tejido productivo a escala 
nacional. Al respecto no hay que olvidar la importante contribución de la UE a 
España, como parte de la política europea de cohesión, que hasta 2006 supuso 
la entrada de casi 50000 millones de euros para el capítulo de infraestructuras.

Sin embargo, la evolución de la pro-
ductividad de nuestra economía no 
era tan prometedora. De hecho los 
especialistas coinciden en señalar, como un problema crucial, el escaso 
avance de la productividad del trabajo que, en el caso de la productividad 
total de los factores (la que mide la eficacia del uso conjunto de todos los 
factores que intervienen en la producción) ha sido negativa en el periodo 
1995-2010. Y aunque este fenómeno haya sido más acentuado en el sec-
tor de la construcción, afecta a casi todas las actividades y constituye un 
problema del conjunto de la economía española3 que no puede ignorarse y 
debe ser abordado con urgencia y determinación.

Un desarrollo razonable del sector de la construcción, con su efecto tractor 
sobre una gran diversidad de industrias auxiliares, no sólo no hubiera 
sido perjudicial sino que hubiera contribuido a financiar las inversiones 
necesarias para la transformación del modelo productivo. Sin embargo, 
la ambición y la fiebre por el enriquecimiento rápido dieron lugar a un 
desarrollo descontrolado del sector, sin reparar en comportamientos 
fraudulentos, en prácticas irresponsables por parte del sector financiero, 
ni en acciones institucionales de difícil comprensión o, cuando menos, 
decisiones políticas inoportunas. Descontrol al que tampoco es ajena 
la disponibilidad de crédito a tipos de interés muy bajos. La ciudadanía, 
con acceso fácil al crédito y contagiada de ese espejismo de enrique-
cimiento, cayó en una trampa que, en muchos casos, ha arruinado la 
vida de familias enteras. Como efecto colateral hay que señalar que los 
numerosos casos de reclamaciones bancarias, sobre hipotecas, em-

3 Véase. F. Pérez (2012), director: Crecimiento y competitividad. Trayectoria y perspectivas de la economía española. 
Informe Fundación BBVA-IVIE, 2011. Bilbao.  

2008 – 2012  
Crisis y desestructuración social
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bargos y otros impagados, empiezan a comprometer significativamente 
los recursos limitados de la administración judicial hasta el punto de 
un posible colapso de sus servicios.

En definitiva, este crecimiento desordenado y desproporcionado del sec-
tor de la construcción, combinado con la burbuja financiera inducida por 
el mismo, no sólo se acabó tragando las prometedoras tendencias de 
nuestra economía, sino que ha sumido a esta en su mayor crisis histórica 
y ha empezado a desestructurar al conjunto de la sociedad española. Así, 

La génesis de la crisis

Hay que remontarse a los gobiernos de Reagan y Thatcher, en la década de los 80, 
con sus políticas neoliberales y la ruptura de elementos clave de regulación financiera 
para entender el origen de la crisis actual. Posteriormente, el Gobierno de Bill Clinton 
contribuyó a esta desregulación al eliminar la separación entre banca comercial y 
banca de inversión 

Ya en la pasada década, George Bush y en España el gobierno del Partido Popular 
contribuyeron a fomentar una política de estímulo al endeudamiento financiero, público 
y privado en el caso de los EEUU y privado en el caso español, sobre la base de la 
liberalización absoluta de la política urbanística y, consecuentemente, del sector de 
la construcción, permitiendo a la vez al sector financiero asumir riesgos en productos 
hipotecarios que no iba a poder soportar. En España, el posterior gobierno del Partido 
Socialista no sólo no puso freno a esta tendencia sino que tampoco fue capaz de percibir 
el riesgo que entrañaba y, además, practicó una política fiscal de cortas miras que no 
dejó margen de actuación una vez sobrevenida la crisis.

En definitiva, la magnitud de la crisis en España es fruto del desproporcionado peso 
del sector de la construcción, del crédito hipotecario fácil que ayudó a disparar el 
endeudamiento privado y del exceso de inversión de los bancos en activos inmobiliarios. 
Paradójicamente, las finanzas públicas de nuestro país habían sido gestionadas 
con prudencia por todos los gobiernos de la democracia; sin embargo, el exceso de 
endeudamiento privado y la irresponsabilidad de una parte del sistema financiero, han 
acabado con aquella situación. 

Posteriormente, la gestión de la crisis por parte de los responsables políticos europeos, 
descoordinada  cuando no interesada, ha contribuido a agravar aún más la situación.

Fuente: elaboración propia.
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el Consejo General del Poder Judicial, en sus estudios sobre el efecto de 
la crisis en el trabajo de los órganos judiciales, muestra cómo la cifra de 
ejecuciones hipotecarias acumulada entre 2008 y 2011 supera las 323.000. 
Además la tendencia, que parecía atenuarse en 2011, vuelve a dispararse 
en el primer trimestre de 2012. Todo ello apunta a que más de un millón 
de ciudadanos españoles ya se han visto afectados, hasta su extremo más 
dramático, por el pinchazo de la burbuja inmobiliaria. 

Por otro lado, el propio CGPJ examina también los efectos de la crisis en 
despidos de trabajadores y concursos de acreedores. Se trata de dos indi-
cadores que, como el anterior, muestran de manera contundente el impacto 
desestructurador de la crisis sobre el tejido económico y social. 

Como puede apreciarse, más de 30.000 entidades han tenido que someterse 
a concurso de acreedores, con lo que ello implica de destrucción de tejido 
económico y de pérdida de puestos de trabajo; pérdida de puestos de tra-
bajo que se suma a los expedientes de despido tramitados judicialmente, 
mostrados en el gráfico, así como los que no han llegado a la vía judicial. 
También en este caso la tendencia de 2012 muestra un agravamiento de 
la situación. Además, la cifra de pequeñas empresas que han cerrado, 
o cesado su actividad sin más, supera con mucho a las 300.000 que han 
entrado en la vía concursal.

No podemos permitirnos correr el riesgo de continuar en esta marcha 
desestructuradora de nuestra sociedad: destrucción inagotable de miles 
de empresas, casi seis millones de desempleados y más de la mitad de 
los jóvenes menores de 25 años en paro, cientos de miles de ciudadanos 
desahuciados de sus viviendas, cerca de diez millones de personas que 
precisan la ayuda de la asistencia social. 

Tampoco podemos permitirnos  el colapso al que pueden verse enfrentados 
el CSIC y otros centros de investigación o no pocas universidades, ya que 
ello supondría una pérdida irreparable para nuestro sistema científico. 
Es imprescindible preservar e incluso enriquecer las capacidades del 
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sistema público de investigación. No es concebible que alguien piense 
que se puede volver a la situación anterior por un mero cambio de ten-
dencia. Ha llegado el momento de plantearse un cambio estructural del 
sistema productivo que ponga el centro de gravedad en el conocimiento 
y la innovación. 

Frente a la situación expuesta en los párrafos anteriores necesitamos 
una transformación de nuestro tejido económico cuya sostenibilidad 
venga garantizada por un modelo productivo basado en la mejora sis-
temática de los tres vectores: innovación, productividad y competitividad 
(modelo I & P=C).

Evolución de concursos y despidos

2007 2008 2009 2010 2011 Tendencia 
2012 (1) 11-T1 12-T1 Total                 

2008-2011

Concursos 1589 4813 7768 7136 8027 9639 2116 2541 27744

Despidos 66249 102925 135379 111942 117613 130067 30429 33651 467859

Fuente: “Datos sobre el efecto de la crisis en los órganos judiciales: Primer trimestre de 2012“. 
CGPJ, abril 2012.
(1) Tendencia del 2012, elaboración propia.
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Se trata de un planteamiento estratégico cuya virtualidad sólo se alcanzará 
en toda su amplitud a largo plazo, lo que no significa que no deba abordarse 
cuanto antes, so pena de que ese largo plazo se prolongue indefinidamen-
te o, todavía peor, perdamos definitivamente el tren de la competitividad 
internacional frente a las economías maduras, a las emergentes y a las 
emergentes futuras.

No vale otro camino, porque pretender que España vuelva, en los próximos 
ocho o diez años (2020 o 2022), a una situación similar a la que disfru-
taba en 2007, sin provocar un cambio de modelo, es una ilusión vana.  
Pensemos, por ejemplo, en el objetivo de volver a un nivel de desempleo 
inferior al 10% o del orden de dos millones de parados como había en 
2007. Necesitaríamos que el PIB creciera, en promedio, alrededor de un 
3% para poder crear unos 400.000 puestos de trabajo netos al año. Y eso 
desde hoy y durante 10 años. ¿De dónde puede venir un crecimiento de esta 
dimensión? Esperemos que no haya responsables políticos ni entidades 
financieras que caigan en la tentación de pensar en el “ladrillo”. No, como 
decimos, sólo nos vale un cambio de modelo y una visión estratégica de 
largo plazo. Por eso, en los siguientes apartados presentamos un conjunto 
de líneas de actuación de las que aspiramos a hacer partícipe a la mayoría 
de los lectores de este documento. 

2.2. Transformación de la estructura productiva

Para abordar una mejora sustancial a largo plazo de la efectividad de la 
innovación, como pieza esencial del estimulo de la competitividad y la 
creación de riqueza en nuestra economía, debe partirse de un plantea-
miento amplio de la transformación de la estructura económica produc-
tiva que conjugue diferentes acciones de política económica e industrial 
buscando su interacción hacia un objetivo común de mejorar la actividad 
y resultados económicos.

Ese planteamiento de largo plazo supone, en primer lugar, la conve-
niencia de dibujar un plan estratégico para nuestra economía en el que 
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se definan las distintas áreas y los principales mecanismos para incidir 
positivamente en cada una de ellas. Estamos refiriéndonos a un marco 
general donde se incluyan acciones de regulación, aspectos de fomento 
de la actividad y de la exportación, incremento de la capacidad de pe-
netración en mercados internacionales, etc. La guía básica no puede 
ser otra que el cambio del actual modelo productivo por otro mucho 
más sostenible, donde el conocimiento tenga un papel preponderante. 
Pero al mismo tiempo, no puede olvidarse que la producción por sí sola 
no garantiza el desarrollo sino que debe incluirse un análisis de las 
perspectivas de evolución de la demanda nacional e internacional y los 
métodos para estimularla. El interés debe centrarse fundamentalmente 
en los mercados líderes que son lo que más decididamente “tiran” del 
desarrollo tecnológico y la innovación.  

Partiendo del núcleo esencial de estas reflexiones, entendemos que las 
relaciones entre innovación, productividad y competitividad exigen, cuando 
menos, que las propuestas a largo plazo contemplen los aspectos econó-
micos e industriales que de manera más directa influyen en este triángulo, 
así como, por supuesto, actuaciones concretas en el marco productivo y del 
desarrollo tecnológico y la innovación. 

2.3. Modelo I & P = C

Con visión de largo plazo y de sostenibilidad económica proponemos, 
como ya hemos indicado, cinco ejes estratégicos, actuando los tres  
primeros como impulsores del Vector de Productividad y los otros dos 
del Vector de Innovación. En cada uno de ellos se enmarcan nuestras 
propuestas: una serie de orientaciones a largo plazo y de medidas 
concretas de actuación a corto. Pues, aunque se trata de acertar en el 
planteamiento estratégico, no es menos importante la puesta en mar-
cha de medidas capaces de producir impactos favorables a corto plazo, 
contribuyendo a aliviar, al menos, la grave situación actual, a preparar 
a las empresas para su reubicación en el futuro marco productivo y a 
devolver confianza a la sociedad. 
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Somos conscientes de que, en algunos casos, la frontera de su ámbito de 
influencia entre el corto y el largo plazo es discutible, ya que las medidas 
que se adopten ahora no dejarán de producir efectos a largo y, recíproca-
mente, las actuaciones a largo deben prepararse desde ahora. En todo 
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caso, cuando hemos recogido una medida en el apartado de corto plazo es 
porque hemos considerado que se pueden hacer cosas de inmediato y se 
pueden obtener pronto algunos resultados visibles.

El planteamiento en relación con cada uno de estos ejes y sus medidas 
correspondientes viene acompañado, también, de un marco de soporte 
argumental y pedagógico.

Por otro lado, no espere el lector encontrar en todos los casos una relación 
directa o inmediata entre las orientaciones a largo y las medidas a corto. 
No se trata de eso, sino de presentar un conjunto de propuestas orientadas 
en la dirección del eje de referencia con capacidad de impacto con mayor 
o menor inmediatez. 

El Vector de la Productividad

El primer gran vector que sustenta nuestro modelo de competitividad es el 
de la Productividad.  Aunque algunos de los aspectos que hemos decidido 
agrupar en dicho vector no se refieren de una manera directa a la mejora 
de la productividad en un sentido estricto, se trata de elementos que, en 
nuestra opinión, tienen al menos un incidencia indirecta sobre ella. Como 
ya se apuntó con anterioridad, hemos identificado tres ejes que encauzan 
nuestra reflexión.

El eje de “Política Industrial” agrupa un conjunto de orientaciones estratégicas 
y propuestas encaminadas al desarrollo y fortalecimiento de la industria, 
entendiendo ésta en el sentido amplio que no excluye aquellos servicios 
cuyos procesos son “industrializables” por medio de las  tecnologías y 
metodologías aplicadas. 

Bajo el eje que hemos denominado “Modernización e Internacionalización 
del Tejido Empresarial” recogemos aquellas propuestas que se orientan a la 
modernización de las empresas y al desarrollo de su capital humano como 
condición necesaria para la actividad innovadora y su entrada en los mer-
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cados internacionales. En este bloque tiene mucha importancia, en nuestra 
opinión, la mejora de la reputación y consideración social del empresario, 
per se, y como referente de los futuros emprendedores.

Finalmente, en el tercer eje, “Sistema de Apoyo al Tejido Productivo”, 
hemos querido emular lo que los anglosajones denominan “Business 
System”, englobando aquellos otros aspectos imprescindibles para el 
desarrollo eficiente de la actividad empresarial como son, por ejemplo, 
la financiación, la formación, las políticas de estímulo o las fuentes de 
suministro energético.

El Vector de la Innovación 

En consonancia con lo expuesto en el esquema de este trabajo, el segundo 
gran vector que define nuestra perspectiva de la competitividad es el que, 
en un sentido amplio, hemos denominado Innovación. A su vez, es posible 
distinguir dos grandes ejes en este vector que impulsan la actividad inno-
vadora y su simultánea relación con la productividad. Se trata, por un lado, 
de la “Generación y Uso de Conocimiento por las empresas” y, por otro, de
 la relación de  éstas con el “Sistema de Innovación” que alimenta al primero. 
Son dos ejes que interactúan sistemáticamente, por lo que se puede decir 
que existe un continuo entre ambos; sin embargo, su exposición por sepa-
rado permite destacar aquellos aspectos que más directamente pertenecen 
al campo de decisiones de la empresa y dependen de su actividad, de aquellos 
en los que las decisiones fundamentales no las  toma aquella, sino otras 
entidades e instituciones que influyen en la actividad innovadora que de-
sarrollan.

De esta manera, la exposición se hará partiendo del marco del sistema que 
circunda a la empresa para terminar centrando la atención en las empresas 
como entidades de innovación. La razón de presentar en este orden los 
argumentos y propuestas tiene como objetivo desembocar en uno de los 
temas centrales de este trabajo: la capacidad de nuestras empresas de crear 
y usar conocimientos que culmina en innovaciones con valor económico y 
aumento de la competitividad.
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3. Eje 1. Política industrial

3.1. Orientaciones a largo plazo

Establecimiento de un entorno estable y predecible

Si queremos contar con un tejido económico más productivo, más empren-
dedor y competitivo, el futuro pasa necesariamente por el establecimiento 
de un marco estable y predecible para el desarrollo eficiente de la actividad 
empresarial. Marco en el que la toma de riesgo por  parte de las empresas 
cuente con la “complicidad” del entorno.

Eje 2.
Modernización e 

internacionalización 
del tejido empresarial

Eje 3.
Sistema de apoyo 

al tejido productivo 
(business system)

Orientaciones 
a largo plazo

Medidas a 
corto plazo
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Por el contrario, no son pocos los 
aspectos en los que, actualmente, el 
entorno produce efectos desestabili-
zadores y de pérdida de eficiencia en las empresas. Con un horizonte 
de medio plazo y como garantía de estabilidad, es necesario progresar 
hacia el establecimiento de un Pacto Social que considere, al menos, 
los siguientes objetivos:

 ¾ Unidad de mercado para todo el territorio español sobre la base de una 
normativa común.

 ¾ Normativa transparente a los cambios de gobierno, con independencia 
del color político y del ámbito territorial.

 ¾ Máxima coherencia entre la normativa y recomendaciones de la UE y la 
normativa nacional.

 ¾ Marco financiero estable y abierto a la financiación de las empresas, 
especialmente de la PYME, que garantice unas expectativas razonables 
de acceso al crédito.

 ¾ Estrategia nacional de innovación fiable y de largo alcance en cuya ela-
boración participen de todas las partes involucradas: administraciones 
públicas, patronales y sindicatos y otros agentes sociales, tejido acadé-
mico y científico. 

 ¾ Eliminación de la morosidad en los pagos de las administraciones públicas.
 ¾ Papel decidido y claro del sector público en la compra de productos y 
servicios, en especial aquellos más portadores de innovación. 

La mayor parte de estos aspectos se analizan con más detalle en capítulos 
posteriores. 

Cambio de la estructura sectorial. 

Es imprescindible una estrategia industrial en la 
que los sectores llamados a tener mayor peso en 
el futuro ocupen un lugar central. Sectores con 
mayor capacidad tractora y efecto multiplicador desde el punto de vista 

Pacto Social por un entorno 
de mercado estable

Elegir y diferenciar 
sin olvidar
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tecnológico y de competitividad-país, así como aquellos en los que el sector 
público puede ejercer una acción catalizadora, sin olvidar los emergentes 
llamados a ir ganando espacio económico. 

El resultado será una combinación de sectores tradicionales y de futuro, 
cuyo peso relativo en el PIB irá evolucionando. Se trata, por tanto, de una 
estrategia industrial que parta del principio de “elegir y diferenciar sin olvidar”.

Al respecto, no nos cabe duda de que existe un amplio consenso acerca de 
la necesidad de transformar la deficiente estructura sectorial de nuestra 
economía lo que, en nuestra opinión, exige que se aborden al menos tres 
tipos de actuaciones. 

Las primeras, orientadas a aumentar el peso 
relativo de la industria en el conjunto de la eco-
nomía, mediante políticas de promoción, fiscales 
y tecnológicas. Esto por varias razones: el mayor 
nivel medio de productividad de las actividades industriales, su mayor en-
trelazamiento productivo con la economía y, finalmente, el hecho que sigue 
siendo el sector más productor y consumidor de innovaciones tecnológicas. 

El segundo tipo de medidas debe encaminarse a incrementar el peso de los 
servicios productivos a las empresas. La relación entre estos servicios y la 
actividad industrial es primordial en una economía moderna; sin embargo, 
España tiene también aquí un déficit estructural apreciable que incide a la 
baja sobre la productividad conjunta y la competitividad. 

En tercer lugar, es básico el desarrollo de los sectores industriales más 
intensivos en tecnología porque sin ello es difícil que la economía española 
se beneficie, como otras lo hacen, del desarrollo tecnológico, productivo y 
de empleo que hoy lidera la competitividad internacional. 

Por otro lado, no queremos dejar de referirnos en este apartado al sector 
de la construcción, en el que hay que distinguir entre el subsector de inge-

Más industria, 
más sectores 
tecnológicos



30

niería civil, en el que España cuenta con empresas con un posicionamiento 
internacional indiscutible, y el de vivienda. También este último tendrá, sin 
duda, un lugar en el futuro, tanto más prominente cuanto que sea capaz de 
incorporar nuevos elementos tecnológicos que aporten valor para el usuario 
y para el medio (TIC, sistemas de control, nuevos materiales, soluciones 
energéticas, etc.), así como de racionalizar los sistemas constructivos y, 
sobre todo, de desarrollarse en un marco normativo fundamentado en la 
sostenibilidad económica y medioambiental. Sin olvidar la rehabilitación y la 
restauración, en particular del patrimonio artístico como fuente de riqueza 
y por su incidencia en un sector turístico de calidad.

Aumento del tamaño de las empresas. 

Como se expone más adelante, un primer 
factor limitante de la competitividad consiste 
en la inadecuada distribución por tamaños 
de las empresas, particularmente por el 
exceso de microempresas y la escasez de grandes empresas. Por ello, en-
tendemos que, en primer lugar, deben establecerse medidas encaminadas 
a aumentar el tamaño de las excesivamente pequeñas microempresas, lo 
que supondría notorias ganancias de productividad, no solo para ellas, sino 
para el conjunto del sistema en el que se insertan. 

Simultáneamente, también se debe estimular el crecimiento de las PYMEs, 
de manera que algunas de ellas alcancen la dimensión necesaria para 
incrementar su productividad, competir internacionalmente y desarrollar 
actividades innovadoras más ambiciosas.

El sector público debe establecer políticas (fiscales, demanda temprana, 
financieras, etc.) que favorezcan el progreso de las PYMEs intensivas 
en conocimiento, así como promocionar la relación entre éstas y los 
grandes actores industriales con los cuales la administración debe 
pasar de una relación más o menos esporádica y coyuntural a una 
conexión estratégica. 

Hacer crecer las 
microempresas. 

Consolidar las grandes
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Actuaciones para incidir sobre las empresas y sectores
de menor productividad que lastran al conjunto. 

La situación actual muestra hasta qué 
punto los niveles medios de producti-
vidad y competitividad de la economía 
están severamente influidos a la baja por la existencia de importan-
tes colectivos de empresas y sectores escasamente eficientes que 
lastran la competitividad. En cierto sentido puede hablarse de una 
situación dual en la que, junto a empresas y sectores excelentes 
que han mostrado un comportamiento competitivo muy positivo, 
existen empresas muy pequeñas escasamente eficientes y sectores 
tecnológicamente atrasados; este diferencial se plasma de manera 
significativa en las exportaciones, donde se concentran el conjunto 
de empresas más eficientes4. 

Por ello, junto a medidas encaminadas al desarrollo de las empresas y 
sectores de mayor nivel tecnológico, una política global de competitividad 
también debe tener en cuenta a aquellos colectivos. Así, deben ponerse en 
marcha programas específicos para la modernización de las microempre-
sas, a través de incentivos a su incorporación a nuevas actividades como 
plataformas tecnológicas o grandes proyectos tractores. 

En los sectores más retardatorios, la política debería orientarse a la 
incorporación creciente de nuevas tecnologías (sin duda ninguna, las 
TIC, pero también otras relativas a la gestión). Esto debería permitir 
establecer un vinculo entre las empresas eficientes de los sectores 
productores de aquellas tecnologías, muchas veces afectados por la 
estrechez del mercado nacional, y empresas tradicionales que, do-
minando aspectos básicos del negocio, no pueden dar por si solas el 
salto de calidad necesario.

4 Sobre este comportamiento de un sector de la economía por encima del promedio puede verse el trabajo de Marta 
Noguer “El sector exterior, motor de la recuperación”. En el Informe Mensual  de La Caixa, nº 359, Julio, Agosto, 2012.

Reducir las ineficiencias 
sectoriales y empresariales
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Las TIC y otras tecnologías transversales como 
instrumento de mejora de la competitividad

No hay mucho nuevo que añadir a lo que ya se ha dicho 
en relación con la mejora de la productividad asociada 
a la aplicación eficiente de las TIC y, además, tanto en 
el ámbito empresarial como desde las instituciones, se están tomando permanen-
temente iniciativas de incorporación, desarrollo y uso de las TIC. Por tanto, este 
podría tratarse como un aspecto de gran potencial de mejora de la competitividad 
a corto plazo; sin embargo, precisamente porque este enfoque está ya asumido 
por el tejido productivo, las administraciones públicas y la sociedad, no vamos a 
detenernos en él. En cambio, sí que creemos que vale la pena abordarlo desde una 
perspectiva de más largo plazo. Diferentes estudios internacionales, comparativos 
de la penetración y uso de las TIC en las empresas, muestran que nuestro país tiene 
frente a sí amplios campos de mejora, cuando no de franco retraso, en relación 
con los países con los que debemos compararnos. En particular nos referimos, 
aunque no sólo, a los ámbitos de gestión administrativa, comercial y de marketing:

 ¾ Compra y venta de productos y servicios a través de Internet.
 ¾ Emisión y recepción de la factura electrónica.
 ¾ Presencia en redes sociales y web 2.0.

Además, resulta sorprendente el escaso número de empresas que cuentan 
con programas de formación en TIC para sus empleados, lo que se debe, 
fundamentalmente, al peso de las PYMEs de sectores tradicionales que 
únicamente realizan formación puntual en relación con sus propios pro-
ductos y servicios, y no siempre de manera formalizada.

También queremos referirnos a las oportunidades de negocio e innovación 
que las TIC están propiciando en relación con las humanidades y el estu-
dio y disfrute del “patrimonio cultural digital”. Asimismo, el sector de los 
videojuegos en España es un ejemplo de cómo las TIC pueden dar lugar 
a un sector líder a nivel mundial, como también lo es el de la creación de 
aplicaciones para nuevos dispositivo móviles.

TIC,  biotecnología y 
nuevos materiales
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Pero no sólo las TIC son tecnologías con gran capacidad de proyección 
transversal, también lo son otras como la biotecnología, nuevos materiales 
y la nanotecnología.

Especialmente relevante en España es el caso de la biotecnología, pues no 
se trata sólo de un segmento económico emergente que da lugar a productos 
innovadores con vocación finalista, sino que es también una fuente de innova-
ción e incremento de la productividad en procesos de una gran diversidad de 
sectores: agroalimentación, química, farmacia y salud, energía, informática, 
materiales, etc. Y afirmamos que es un área especialmente relevante para 
nuestra economía, no sólo por la importancia económica y de futuro que 
tiene en sí misma, sino porque, además, se trata de un segmento de éxito; 
éxito alcanzado como resultado, entre otros factores, de buenas prácticas de 
cooperación-público privado. Por eso, inspirándonos en iniciativas de otros 
países, como Suecia, Gran Bretaña o EEUU, proponemos lanzar un plan 
estratégico nacional de economía sostenible basado en la biotecnología. 

Finalmente, por lo que respecta a los nuevos materiales, campo en el que la 
cooperación público-privado cuenta también con una trayectoria consolidada 
en España, su capacidad de penetración transversal se extiende ya a sectores 
como: alimentación, transporte, energía, textil, calzado, salud o construcción. 
Además, la conexión entre nuevos materiales y nanotecnología está abriendo 
permanentemente nuevos campos de aplicación. Tan sólo queremos dejar 
aquí constancia de esta realidad y desear que se pongan los medios para 
que, como consecuencia de la crisis, no se produzca un retroceso. 

3.2. Medidas de actuación a corto plazo

Unidad de mercado a escala nacional

Sin entrar en cuestiones ideológicas en rela-
ción con el estado de las autonomías, no cabe 
duda de que la descentralización autonómica 
ha dado lugar a una profusión de normativas en materia comercial

 Consenso para la 
unidad de mercado
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e industrial que se traduce en una pérdida de competitividad de las 
empresas.

El reciente estudio de la Comisión de Interior de la CEOE5 que ha identificado 
y clasificado decenas de distorsiones en la unidad de mercado como conse-
cuencia de la diversidad de normativas autonómicas, no hace sino responder al 
justificado clamor existente entre las empresas en relación con este problema. 
Consideramos imprescindible la nueva ley que el Gobierno está preparando, 
cuyo éxito, en nuestra opinión, dependerá del nivel de consenso alcanzado 
con los empresarios y con los gobiernos autonómicos. Lejos de toda intención 
centralizadora, debe tratarse de una norma verdaderamente simplificadora.

Aplicación efectiva de los diez Principios del Acta
Europea de la Pequeña y Mediana Empresa 
(Small Business Act). 

Aunque se trata de una iniciativa lanzada en 
2008 por la Comisión Europea, como foco de la 
política de apoyo y modernización de la PYME, 
una buena parte de los principios del Acta no se está aplicando de una manera 
eficiente en España; es más, algunos no se están aplicando de ninguna manera. 

Como puede verse en el cuadro siguiente, la aplicación correcta del Acta 
Europea de la PYME, constituye realmente una “metamedida” no solo capaz 
de producir efectos por sí misma, sino también como sustrato favorable 
a la mayoría de las que proponemos. El hecho de que no se trate de una 
directiva de obligado cumplimiento y el que las circunstancias macroeco-
nómicas hayan cambiado desde el lanzamiento del Acta, no pueden servir 
de excusas para ello; por el contrario, el espíritu del Acta está más vigente 
que nunca. Basta pensar en aspectos como: la necesidad de acortar los 
procesos de concurso de acreedores; la dificultad de las PYME para acceder 
al crédito; el escaso apoyo a la innovación y a la internacionalización; las 

5 Inventario de las distorsiones de la unidad de mercado existentes en España”. CEOE, marzo 2012

Sacar del cajón el Acta 
Europea de la PYME
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barreras burocráticas a las que debe enfrentarse la PYME; o la demora de 
meses, o años, en los pagos por parte de las administraciones públicas a 
sus acreedores que, en el caso de muchas PYME,  se agrava por la impo-
sibilidad de financiar este desfase.

3.3. Algunos elementos de soporte argumental

Al comienzo de la crisis el sector la construcción con su efecto multiplicador 
sobre otros sectores había alcanzado un volumen del orden del 15% del PIB. 

Los diez Principios del Acta Europea de la Pequeña y Mediana Empresa

I
Establecer un marco en el que los empresarios y las empresas familiares puedan 
prosperar y en el que se recompense el espíritu empresarial.

II
Garantizar que los empresarios honestos que hayan hecho frente a una quiebra 
tengan rápidamente una segunda oportunidad.

III Elaborar normas conforme al principio de «pensar primero a pequeña escala».

IV Hacer a las administraciones públicas permeables a las necesidades de las PYME.

V
Adaptar los instrumentos de los poderes públicos a las necesidades de la PYME: 
facilitar la participación de las PYME en la contratación pública y utilizar mejor las 
posibilidades de ayuda estatal ofrecidas a las PYME.

VI
Facilitar el acceso de las PYME a la financiación y desarrollar un marco jurídico 
y empresarial que propicie la puntualidad de los pagos en las transacciones 
comerciales.

VII
Ayudar a las PYME a beneficiarse más de las oportunidades que ofrece el 
mercado único.

VIII
Promover la actualización de las cualificaciones en las PYME y toda forma de 
Innovación.

IX
Permitir que las PYME conviertan los desafíos medioambientales en oportu-
nidades.

X Animar y ayudar a las PYME a beneficiarse del crecimiento de los mercados.

Fuente: Comisión Europea. “Pensar primero a pequeña escala». «Small Business Act» para 
Europa: iniciativa en favor de las pequeñas empresas”,  junio 2008.
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Casi cinco años después nos enfrentamos al reto de impulsar una alternativa 
industrial, que sin pretender rellenar todo el hueco creado, permita al menos 
ir trasladando, a corto plazo, la tracción de nuestra actividad industrial hacia 
otros sectores, también de gran efecto multiplicador y en los que España 
goza de un buen posicionamiento internacional, cuando no de liderazgo. 

De la relación crucial entre productividad, innovación y competitividad se 
deriva el hecho de que un planteamiento de cambio necesita de un contexto 
más complejo que el meramente referido a los aspectos de la innovación, 
con ser estos imprescindibles. En otras palabras, se impone no solo la 
necesidad de traer a primer plano lo que vulgarmente se conoce como 
“política Industrial”, sino de una política sobre la estructura productiva en 
la que se otorgue protagonismo a los aspectos industriales. Esta, además 
de recoger las orientaciones a largo plazo a las que nos hemos referido 
con anterioridad, debe basarse en actividades intensivas en tecnología y 
conocimiento que actúen como un frente contra la desindustrialización 
amenazante para el país.

Visto desde el corto plazo, las actuaciones deben diseñarse de manera 
que se obtenga de ellas el mayor rendimiento posible de las inversiones 
en términos de productividad, competitividad y empleo de calidad. Para ello 
proponemos criterios de selección de las actividades o sectores a incentivar:

El sector de la construcción al comienzo de la crisis

“Dos fueron los motivos que explican esta virulencia de la crisis en España. Por un 
lado, la gran dependencia de su economía del sector de la construcción, que llegó 
a tener un peso hasta del 15% del PIB (en EE UU sólo alcanzaba el 4%). Los bancos 
apenas estaban expuestos a las hipotecas «subprime», pero tenían importantes 
activos invertidos en el sector inmobiliario, de tal forma que la deuda contraída con 
las entidades de crédito, entre constructoras y promotoras, se calculaba en torno 
a 418.000 millones de euros”.

Fuente: Ulaci G. (Presidente de Innobasque). “Aportaciones para salir de una crisis global”. 
La Nueva España, agosto 2012.
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 ¾ Actividades caracterizadas por un fuerte efecto multiplicador sobre el 
resto de la economía bien por sus fuertes enlazamientos con otras ac-
tividades (por ejemplo, energía) o por su carácter de “facilitador” para 
otros (por ejemplo, transporte y comunicaciones).

 ¾ El desarrollo en España de mercados líderes, en fuerte consonancia con 
el mismo desarrollo de estos mercados en el plano internacional (por 
ejemplo, energías renovables, turismo-ocio, agroindustria, salud, editorial). 

 ¾ La existencia en nuestro país de agentes económicos, privados y/o públicos, 
con la experiencia, tamaño y capacidad tecnológica que les permitan liderar 
procesos complejos y ambiciosos (por ejemplo, biotecnología, aeroespacial).

El estudio de AMETIC/everis “Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en la empresa española 2011”, muestra que, a pesar 
del progreso que indudablemente se ha producido en los últimos años, 
todavía hay un amplio margen para la mejora y, consecuentemente, para 
el aumento de la competitividad. Llama la atención que todavía son muy 
pocas las empresas, especialmente PYMEs, que realizan un esfuerzo 
sistemático de formación de sus trabajadores en estas tecnologías.

En relación con el potencial de crecimiento de la productividad mediante 
el uso de las TIC, el estudio también muestra que España está claramente 
por debajo de la media de la europea (UE 27) en facturación electrónica 
y, en menor medida, en empresas con web corporativa y muy lejos de los 
países líderes de la UE en estos indicadores y también en venta por Internet.

Algunos indicadores del uso de las TIC en las empresas

Fuente: AMETIC/everis. “Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en la empresa 
española 2011”. 2012
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En cuanto al Acta Europea de la PYME 2008 (Small Business Act), plantea a 
los estados miembros, como filosofía,  la idea de “pensar primero a pequeña 
escala”, es decir pararse a considerar el impacto que sus políticas económi-
cas tendrán en la PYME antes de establecerlas formal y definitivamente. El 
Acta, parte del reconocimiento del peso de la PYME en la creación de riqueza 
de la economía europea, más del cincuenta por cien, y supone un avance y 
profundización de las propuestas políticas de la Carta Europea de la PYME, 
adoptadas en el marco de la Estrategia de Lisboa 2000. El documento, de 
gran ambición, plantea diez Principios que deben focalizar las políticas de 
los estados miembros en materia de pequeña y mediana empresa, y para 
cuyo logro propone un conjunto de estrategias a desarrollar, tanto por la 
propia Comisión como por los estados, así como varias iniciativas legislati-
vas. Para mayor información ver las referencias en la nota al pié de página6. 

6 “Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones. «Pensar primero a pequeña escala» «Small Business Act» para Europa: iniciativa en favor de las 
pequeñas empresas”. Comisión Europea, 2008. 

“Acta Europea PYME 10 principios - 20 experiencias. Estudio sobre el posicionamiento de la PYME española ante el 
Acta Europea de la Pequeña y Mediana Empresa (Small Business Act)”. Jaime Laviña, EOI, 2012.

Comparativa internacional de los principales indicadores del uso de las TIC

Fuente: AMETIC/everis. “Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en la empresa 
española 2011”. 2012

Empresas con ordenadores

Empleados que usan ordenador

Empresas con conexión a internet

Empresas con web corporativa

Empresas que venden por internet

Empresas que envían-reciben 
facturas electónicas
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Por lo que se refiere a la biotecnología, recogemos el reciente editorial 
publicado por European Biotechnology News en el que se expone de ma-
nera concisa y clara la importancia de esta área económica y de conoci-
miento y las razones de éxito en España, así como al hecho de que no se 
trata de algo puntual, sino con una trayectoria consolidada, que en 2010 
representaba ya casi 6% del PIB español y daba trabajo a más de 160.000 
trabajadores y que desde hace más de cinco años encabeza el esfuerzo 
empresarial español en I+D. 

Resistencia a la crisis y esfuerzo en I+D

“… En la relación de las 1000 empresas (europeas) que mayor esfuerzo inversor 
han realizado en la investigación y el desarrollo tecnológico (no en innovación), 
sólo figuran 23 empresas españolas frente a 321 británicas, 167 alemanas, 114 
francesas, 75 suecas, 67 finlandesas, 50 holandesas, 48 italianas, 38 danesas, 33 
belgas, 31 austriacas, es decir, una situación no muy favorable al compararnos 
con el núcleo duro de la Europa comunitaria.”

“…La difícil navegación del barco de la competitividad española en el piélago de 
los conocimientos científicos y tecnológicos encuentra, no obstante, una isla de 
esperanza en donde anclar y lanzar sus redes, que tiene que ver precisamente 
con el espacio transversal que es la biotecnología. En la lista de las 23 empresas 
españolas, hay por lo menos seis … que tienen que ver con la biotecnología. La 
suma invertida en investigación y tecnología por este 25 por ciento de empresas, 
relacionadas con la biotecnología, supera a la de las empresas del sector de la 
energía que figuran en la lista de 23, y , con mucho, a la relativa escasa contribución 
de las empresas constructoras en esa relación”
  
Fuentecuadros: ASEBIO. "Evolución del sector". www.asebio.com/es/evolucion_del_sector.cfm, consultado28/10/2012.
Fuente texto: Muñoz E. "Competitividad, duras realidades y la isla de la biotecnología". Perspectivas del sector biotecnológico 

español, 2007. 
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También, queremos poner de manifiesto su perfil de resistencia a la crisis 
así como su ya constatable penetración transversal, aspectos que revelan 
un gran potencial de futuro.

Terminamos la reflexión acerca de las tecnologías transversales con una 
mención a la importancia creciente de los nuevos materiales en una gran 
diversidad de aplicaciones. Para ello nos remitimos al análisis prospectivo 
que, sobre tecnologías de futuro, impulsó la Consellería de Industria, Co-
mercio e Innovación de la Comunidad Valenciana  en colaboración con la 
Fundación de Prospectiva Tecnológica Industrial (OPTI).

Biotecnología, un segmento de éxito en España

“… La biotecnología es un campo de actividad científica en la que España ha alcanzado 
el éxito.  Éste se debe a muchos factores: una veterana comunidad científica que ha 
alcanzado un nivel muy alto en términos cualitativos y cuantitativos; estrategias y 
políticas para fomentar la biotecnología, promoviendo una adecuada conexión entre 
ciencia y negocio, lo que ha impulsado - aunque de manera todavía insuficiente – la 
cooperación entre los sectores público y privado…; una orientación acertada hacia 
la internacionalización y la competitividad; y un uso inteligente de la variedad de 
nichos que ofrece la biotecnología.

Estos factores hacen de España un país a tener en cuenta en el desarrollo de una 
“bioeconomía” sostenible; sin embargo nuestra industria necesita financiación 
regular, apoyo continuo a la cooperación entre los sectores público y privado y 
estrategias claras hacia la internacionalización y la competitividad. Entre las em-
presas españolas contamos con un número significativo de casos de éxito, se trata 
de compañías con una decidida apuesta por la I + D y la innovación. Para ellas la 
biotecnología debe  desempeñar un papel más destacado en la transformación de 
la sociedad y el modelo económico, mediante una política fiscal que fomente su 
desarrollo, más uniformidad en las políticas autonómicas y el apoyo decidido de 
la financiación pública y privada.

Esto no sólo facilitará la creación de start-ups tecnológicas, sino también financiar las 
pruebas de concepto que permiten a las empresas llevar los productos al mercado.

Fuente: Revilla R. y Muñoz E.: “The importance of innovation on weak economies”. European 
Biotechnology News, octubre 2012. Traducción propia.
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Nuevos materiales y nanotecnología

• Nuevos materiales
Dentro de lo que se entiende por nuevos materiales 
encontramos toda una suerte de nuevos desarro-
llos como los materiales funcionales e inteligen-
tes, los materiales compuestos, los materiales de 
altas propiedades específicas para aplicaciones 
de alta exigencia, los materiales estructurales y 
para superficies, los biomateriales o los materiales 
nano-estructurados. Las aplicaciones de los nuevos 
materiales van desde la aeronáutica a la medicina o la 
construcción de infraestructuras, entre otras muchas.

• Materiales Inteligentes
Estos materiales tienen la capacidad de modificar 
algunas de sus propiedades como respuesta a es-
tímulos externos de una naturaleza determinada. 
Encontramos en esta categoría los materiales con 
memoria de forma, los materiales piezoeléctricos, 
los polímeros conductores, los fluidos eléctricos, 
y magneto-neológicos y los materiales sensibles 
a la luz.

• Materiales biodegradables
Los materiales biodegradables como los bioplás-
ticos permiten reducir el impacto producido por 
los residuos de envases y productos de consumo,  
desde teléfonos móviles a alfombras biodegradables. 
Además, de la componente medioambiental, serán 
aplicables a la cirugía de implantes.

• Materiales compuestos
Las aplicaciones de los materiales compuestos son 
numerosas, dado el amplio rango de propiedades 
con las que pueden ser diseñados. Entre las apli-
caciones más habituales se encuentra el diseño 
de estructuras de mayor resistencia y menor peso.

• Materiales tradicionales para nuevos usos
Nuevos enfoques para la aplicación de materiales 
tradicionales.

• Sistemas mixtos, multicomponenetes, multicapa
Técnicas de desarrollo de nuevos materiales con 
aplicaciones en recubrimientos o aislamientos (en 
construcción) entre otras.

• Nanotecnología
La nanotecnología constituye un campo de cono-
cimiento científico y tecnológico llamado a ejercer 
un impacto radical en todas las áreas tecnológi-
cas. Dado su carácter horizontal en relación con 
el habitat, las  aplicaciones de la nanotecnología, 
tocarán campos como el sector textil (fibras y textiles 
funcionales o inteligentes), la construcción (mate-
riales para la mejora del confort y de la eficiencia 
energética, cerámicas, estructuras…). La  energía 
(fotovoltaica, almacenamiento de H2, catalizado-
res…), las tecnologías de la información y electrónica 
(optoelectrónica, fotónica, transistores..)

Fuente: Consellería de Industria, Comercio e Innovación de la Comunidad Valenciana. “Tecnologías 
de futuro para la Comunitat Valenciana. Un análisis de prospectiva tecnológica industrial”. 2009.
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4. Eje 2. Modernización e  
internacionalización del tejido empresarial

4.1. Orientaciones a largo plazo

Mejorar el perfil y la consideración social de 
los empresarios.

Una parte muy notable, quizás mayoritaria, de la sociedad tiene una opi-
nión distante, cuando no de rechazo, en relación con el empresariado. Esta 
actitud puede estar, o no, fundamentada en argumentos razonables, pero 

Eje 1.
Politica Industrial

Eje 3.
Sistema de apoyo 

al tejido productivo 
(business system)

Orientaciones 
a largo plazo

Medidas a 
corto plazo
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en todo caso no vamos a entrar en ello. Ahora bien, de lo que no cabe duda 
es de la importancia de que en España cuente con un empresariado formado,  
emprendedor e innovador, educado en la responsabilidad social y apreciado 
por el conjunto de la sociedad. 

Al hablar de empresariado no sólo estamos 
pensando en el de las grandes empresas, con 
mayor capacidad de tracción, sino también en el de las PYMEs y empresas 
familiares, cooperativas, autónomos, dirigentes de empresas públicas, em-
prendedores, empresas de base tecnológica, spin-off del sistema científico, etc.

A pesar de los incuestionables avances producidos en las últimas décadas, los 
datos revelan que el nivel de formación del conjunto de nuestros empresarios 
sigue estando por debajo de lo que es habitual en los países más desarrollados 
e innovadores, déficit que se manifiesta principalmente en las empresas de 
pequeña dimensión. Esto, sin duda, dificulta la toma de decisiones que debe 
hacerse en un momento donde las condiciones de competencia basculan 
desde los factores naturales o “dados”  hacia otros creados como conse-
cuencia del propio desarrollo y basados en el conocimiento y la tecnología. 

Por ello, se proponen dos líneas de actuación a largo plazo en este terreno: la 
primera consiste en la creciente profesionalización de la gestión de las empresas, 
incluidas las de tipo familiar. Esto puede alcanzarse mediante el establecimiento 
de estímulos para la incorporación de más profesionales en la gestión a  las 
empresas, incluyendo de una manera generalizada expertos en la gestión de la 
innovación y la tecnología. Evidentemente, para contar con empresas innovado-
ras,  lo anterior debe ser complementado con la formación de los empleados a 
todos los niveles, aspecto que se aborda en capítulos posteriores.

En segundo lugar, es muy importante el fomento de las vocaciones empre-
sariales entre las personas con mayor formación. A día de hoy son todavía 
excepción los casos de estudios universitarios (incluyendo los de postgrado) 
en los que se prepara a los estudiantes para la creación de empresas así como 
para actuar con mentalidad emprendedora en el caso de que presten sus ser-

Profesionalizar la gestión
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vicios profesionales en una empresa ajena. En esta falta de formación radica, 
al menos en parte, la falta de aprecio y consideración social del empresario.

Pacto por la sostenibilidad en el marco de la 
responsabilidad social de las empresas. 

El concepto de responsabilidad social empresarial 
(RSE) ya está cobrando cuerpo en algunas empresas 
medianas y pequeñas y cooperativas, y no sólo como 
un planteamiento de imagen y conveniencia para la empresa, sino con la impli-
cación de los propios trabajadores. Uno de los enfoques de mayor calado, y de 
más interés en la presente situación de crisis, consiste en el establecimiento 
de acuerdos por la sostenibilidad a medio y largo plazo de la empresa. La idea 
consiste en que los trabajadores se corresponsabilizan con el futuro de su 
empresa, asumiendo los sacrificios que ello eventualmente pueda conllevar, 
a cambio de un acceso sin restricciones a toda la información pertinente, de la 
participación en la distribución de los beneficios económicos que la empresa 
genere y, sobre todo, de un esfuerzo por parte de esta en su modernización y 
desarrollo de capital intelectual e innovación, como base de competitividad y 
sostenibilidad futura. Se trata de algo mucho más estratégico que un convenio 
de empresa al uso que ha de basarse en la la participación y en la confianza 
recíproca entre las partes. La innovación sistemática sólo puede ser el resultado 
de alguna forma de consenso en el marco de una cultura empresarial participativa.
 
Administración, patronales y sindicatos, como responsables del futuro 
económico del país, deberían recoger esta idea para trasladarla al ámbito 
cotidiano de las empresas y de esta forma ir creando, a medio plazo, un 
marco de coherencia entre los ámbitos “macro y micro” de la economía.

Medidas para el fomento de la 
internacionalización de la economía 

En otro apartado hablaremos de la internacionalización de la innova-
ción; lo que ahora se quiere subrayar es la necesidad de contar, entre 

RSE compartida 
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las medidas de largo plazo, con un 
esquema de fomento rotundo de la 
internacionalización de la actividad 
económica. No es necesario recordar aquí los procesos de globalización 
de mercados acaecidos en los años recientes, pero sí que queremos re-
marcar que aquella internacionalización es de doble sentido y se articula 
a través de varios procesos que interactúan. 

Aun en nuestros días es necesario insistir en que la internacionalización 
tiene dos direcciones complementarias; de España hacia afuera y de fuera 
hacia España. En ambos casos se involucran procesos distintos que deben 
considerarse de manera conjunta.

En el caso de la internacionalización hacia afuera, el más tópicamente pre-
sente en declaraciones y actos públicos, deben ponerse en marcha nuevas 
iniciativas en tres direcciones:

 ¾ Por un lado, el fomento de las exportaciones, principalmente aquellas 
de mayor valor añadido o vinculadas a los sectores de alta tecnología, 
en las que España ocupa un lugar muy atrasado de acuerdo con los 
estudios de la OCDE. 

 ¾ En segundo lugar, estimular el incremento de las inversiones directas 
en el exterior, pero incluyendo más actividades industriales de alta tec-
nología y servicios intensivos en conocimiento (para lo cual, el tamaño 
de las empresas se convierte en un factor determinante). 

 ¾ Finalmente, la proyección exterior de la tecnología debe ser también 
protagonista de la política de internacionalización. Para ello, la acción 
exterior de la administración debe potenciar la “Tecnología Marca España”.

Mucho menos presente en las políticas están los asuntos referidos a la 
internacionalización hacia adentro. Comenzando por las importaciones, 
éstas deben ser utilizadas como fuente de información estratégica para 
detectar las necesidades del sistema productivo y analizar la posibilidad 
de desarrollar ciertas producciones cuyo mercado, de hecho, ya existe. 

Más atractivos para el  exterior, 
más activos en el exterior
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Más importante es el caso de las inversiones directas del exterior; su contribución 
a la modernización de la economía es innegable, principalmente en aquellos 
sectores de mayor contenido tecnológico. Hasta el momento y salvando las 
excepciones de rigor, la importantísima presencia de inversión directa no ha 
catalizado suficientemente el desarrollo de esos sectores por lo que deben 
implementarse políticas en este sentido, como el fomento de la colaboración 
con proveedores y subcontratistas nacionales (para lo cual hay que estimular 
el aumento de las capacidades de este tipo de empresas en España). También 
debe incentivarse la vinculación de estas empresas con centros de investigación 
nacionales. En definitiva, una política de mejora de la capacidad de atracción de 
nuestra economía hacia esas empresas, pues los factores de atracción tradi-
cionales (bajo coste de manos de obra, mercado cerrado, etc.) hoy no pueden 
ser el elemento esencial, sino que deben serlo factores de nuevo cuño como 
la buena formación de la mano de obra, la existencia de infraestructuras de 
calidad o una red de proveedores de alto nivel. En este momento España está 
perdiendo esa capacidad de atracción no solo frente a las economías de mayor 
nivel, sino también en relación con los nuevos países competidores.

Tampoco queremos dejar de mencionar las posibles actuaciones de cara a la 
importación de tecnología del exterior. Este aspecto, que sigue siendo funda-
mental para nuestra economía pero apenas si se menciona en las políticas, 
incluye tanto formas de importar tecnología vinculada a productos y equipos 
como el acceso directo a través de licencias, patentes o asistencia técnica.

La inversión externa que queremos para España 

No toda inversión externa puede ser igualmente bienvenida. Podemos y 
debemos poner como límites los elementos de carácter legal que garantizan 
la igualdad constitucional de los españoles y de las empresas y entidades 
que actúan en nuestro país.

Es cierto que los territorios que conforman España en sus diferentes ni-
veles, desde el estatal hasta el municipal, pueden competir para atraer la 
inversión extranjera así como la de los otros territorios españoles; pero para 
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ello hay reglas de juego establecidas 
que garantizan una competencia 
leal y nunca en detrimento de los 
derechos de los otros ni, mucho menos, de los derechos de los ciudadanos. 

Quede pues, como primera idea fundamental, la obligatoriedad de rechazar 
cualquier forma de inversión que pretenda menoscabar estos límites. Pero, 
desde una perspectiva totalmente opuesta es evidente que no se trata de 
limitar sino de incentivar la inversión extranjera. Al respecto España cuenta, 
en nuestra opinión, con varias ventajas competitivas de primer orden, que no 
por ser ciertas deben dejar de constituir áreas de preocupación permanente:

 ¾ Capital humano, con un nivel de formación quizás no tan bueno, en 
ciertos aspectos, como el de algunos de los países más desarrollados, 
pero sin duda mejor que el de la mayoría de los emergentes. Solemos 
decir que tenemos la generación de jóvenes más preparada de nuestra 
historia: no dejemos escapar esta oportunidad. En este mismo sentido, 
también cabe mencionar la disponibilidad de universidades y centros 
de investigación capaces de proporcionar los inputs requeridos por las 
empresas más avanzadas en su producción.

 ¾ Infraestructuras para el transporte de personas y de mercancías. Res-
pecto de las primeras las redes de transporte, aun siendo mejorables, 
han alcanzado un nivel de extensión y calidad que contribuye al bienestar 
de los ciudadanos y a su motivación profesional. Respecto del transporte 
de mercancías hay bastante que mejorar tanto en el ámbito ferroviario 
como en el del tráfico marítimo. Infraestructuras como la del Corredor 
Mediterráneo son determinantes de cara al futuro y, por tanto, no se 
deben demorar.

 ¾ Posición estratégica en relación con las vías de comercio mundial entre el 
Atlántico y el Mediterráneo, entre América y Europa, entre Europa y África. 
Más allá de la legítima competencia entre nuestros territorios tenemos 
que aspirar a albergar las futuras plataformas logísticas internacionales. 

 ¾ Contamos, además, con el ya casi casi tópico reconocimiento del 
atractivo-país desde el punto de vista del clima, el ocio y la cultura. 

España cuenta con ventajas 
competitivas para atraer 
la inversión extranjera
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Es imprescindible presevar la calidad de nuestros servicios y nuestra 
oferta e identidad cultural para no perder terreno en esta àrea, pero 
no está claro que la gestión de la crisis avance en esta dirección, sino 
todo lo contrario. 

Como complemento a todo lo anterior el Gobierno debe elaborar un aba-
nico estructurado de beneficios fiscales que tenga en cuenta criterios de 
igualdad de oportunidades en la competencia interterritorial así como de 
selectividad estratégica a escala nacional, tanto desde el punto de vista 
sectorial como del potencial de valor añadido, tangible e intangible, de las 
correspondientes actividades.

Europa está llamada a reindustrializarse, lo que para España puede repre-
sentar una excelente oportunidad o, por el contrario, un retroceso definitivo.

4.2. Medidas de actuación a corto plazo

Doctores para el impulso de la I+D+i empresarial. 

Todo el mundo está de acuerdo en que una 
de las mejores maneras de potenciar la 
cooperación entre el mundo científico y el 
empresarial es favorecer el intercambio de personas entre ambos y, en 
particular, desde el científico al empresarial. Por otro lado, el mayor acti-
vo de las empresas tecnológicamente innovadoras radica en sus propios 
profesionales. Parecería, por tanto, fuera de toda duda que la incorporación 
de personal científico de alta cualificación, proveniente de las universida-
des, sería algo muy deseado por aquellas; sin embargo, no está claro que 
realmente sea así.

En este sentido se nos plantea la cuestión de si el nivel de I+D que en ellas 
se lleva a cabo requiere realmente la colaboración de doctores universitarios 
o de otro nivel análogo de cualificación. La respuesta sería afirmativa si en 
las empresas españolas se hiciese investigación de frontera, más dudosa si 

Incentivar la contratación 
de doctores 
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hablásemos de tecnologías emergentes y rotundamente negativa si lo que 
se trata de hacer es otro tipo de innovación. Ciertamente, en las empresas 
españolas, a diferencia de otros países más avanzados y salvo contadas 
excepciones, el centro de gravedad está muy desplazado hacia un tipo de 
menor recorrido. En otras palabras, hay una clara relación entre el nivel 
de conocimiento asociado a la I+D+i que realiza la empresa y el perfil del 
personal científico-técnico requerido. 

En consecuencia, consideramos que para favorecer esa deseada movilidad 
de personal cualificado hacia las empresas habría que conseguir que estas 
hiciesen una investigación más precompetitiva y, en sentido opuesto, la 
incorporación de doctores a las empresas sería un mecanismo de estímulo 
para que éstas decidieran abordar programas de I+D+i más exigentes en 
conocimiento. Quizás para ello es necesario que la formación de los doctores 
tenga más en cuenta la realidad empresarial como parte de una estrategia 
de puesta de conocimiento en el mercado. 

Pero como esto no es fácil de lograr de un día para otro, habría que 
establecer, al menos durante un tiempo, incentivos más imaginati-
vos por parte de las administraciones públicas, tal vez ligándolos a 
ayudas financieras a I+D que se haga con participación de los citados 
doctores, o a programas de alta tecnología en los que las empresas 
participen a través del esquema de compras públicas. La experiencia 
nos demuestra que la sola ayuda directa a la contratación de este tipo 
de personal por las empresas (Programa Torres Quevedo) no es la 
solución al problema. En todo caso, el doctor universitario en la em-
presa tiene que dejar de ser un becario, una anécdota o un apéndice 
extraño, para llegar a constituirse como actor clave para la innovación 
y el desarrollo tecnológico. 

Finalmente, queremos señalar que el acierto en una medida de estas ca-
racterísticas redundaría en un mayor atractivo de los estudios de doctorado 
para los estudiantes, lo que tendería a equilibrar nuestro déficit de doctores 
en relación con el de los países de la UE y la media de la OCDE. 
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Mejora de la gestión de la propiedad industrial 
e intelectual

La Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación (EECTI) plantea 
con claridad la creación de instrumentos destinados a mejorar la calidad y 
seguridad jurídica para la gestión estratégica de los derechos de propiedad 
intelectual e industrial. Sin embargo, en nuestra opinión, faltan criterios 
directores acerca de la orientación de estos nuevos instrumentos. 

Por nuestra parte consideramos que deben tenerse en cuenta los algunos 
aspectos reveladores de la situación actual:

 ¾ Un porcentaje preocupantemente alto 
de las empresa españolas, grandes 
y pequeñas, no gestionan (o lo hacen 
de manera inadecuada) sus derechos de propiedad intelectual e industrial. 

 ¾ En el sector público, y muy en especial en el ámbito universitario, son 
muy pocos los que conocen sus derechos, oportunidades y ventajas en 
relación con la propiedad intelectual.

 ¾ En los programas de I+D+i de colaboración entre las empresas y los orga-
nismos públicos de investigación, no existen pautas claras que permitan, a 
una y otra parte, hacer valer sus derechos de uso y explotación y plasmarlos, 
de manera jurídicamente vinculante, en los convenios de colaboración.

Por estas razones, consideramos muy importante que se establezcan unas 
políticas que:

 ¾ Fomenten, e incluso exijan, que los agentes científico-tecnológicos de 
carácter público tengan definidos y establecidos criterios internos claros 
en relación con sus derechos de protección de los resultados de su in-
vestigación, y a partir de aquí establecer las bases para asegurar que los 
resultados de dichas actividades puedan llegar posteriormente a la sociedad.

 ¾ Impulsen, en las empresas, la creación de un ambiente favorable a una 
correcta gestión de su patrimonio tecnológico. Ello permitirá proteger 

Faltan criterios para la gestión 
de la propiedad intelectual  
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su cartera de propiedad industrial e intelectual y maximizar los ingresos 
por uso y por transferencia de la tecnología que han desarrollado.

Proximidad institucional a la PYME en un marco 
de coherencia territorial 

La modernización de las PYME de secto-
res maduros es una condición ineludible 
para la transformación real del modelo 
productivo. Más allá de nuestras multinacionales, de las grandes empresas 
tractoras, de los sectores tecnológicos, de las nuevas empresas de base tec-
nológica o de los emprendedores, la PYME tradicional de sectores maduros 
representa la mayor parte de la creación de riqueza española. Ningún modelo 
de desarrollo económico puede obviar esta realidad, sin embargo, se trata 
del segmento empresarial más maltratado por la crisis y menos tenido en 
cuenta en las políticas económicas e industriales recientes; por el contrario, 
es imprescindible ayudar a estas empresas para que se modernicen, innoven, 
crezcan y se internacionalicen.  

Resulta revelador constatar como la mayoría de las PYMEs españolas que han 
progresado en su actividad innovadora y en su camino hacia la internaciona-
lización lo ha hecho gracias al acompañamiento y apoyo de las instituciones 
territoriales: consejerías u organismos de su comunidad autónoma, univer-
sidades, centros tecnológicos, etc. Este modelo de proximidad es clave para 
la transformación efectiva del tejido productivo y la internacionalización; debe 
potenciarse siempre a condición de que se aplique de forma coherente y coor-
dinada en todo el Estado. La iniciativa en esta materia, e incluso la aplicación de 
políticas innovadoras, que corresponde a las comunidades autónomas no debe 
entrar en contradicción con un marco moderador y de apoyo de carácter estatal.

4.3. Algunos elementos de soporte argumental

La consideración social de los empresarios y de los emprendedores 
es uno de los aspectos a los que nos hemos referido con anterioridad. 

Proximidad institucional 
y coherencia estatal
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En cuanto a estos últimos constituyen, en nuestra opinión, la capa del 
empresariado mejor valorada por la sociedad española, a pesar de lo 
cual, de acuerdo con los resultados de la encuesta 2009 “Entrepreneur-
ship in the EU and beyond” del Eurobarómetro7, puede afirmarse que la 
consideración social que en España merecen es inferior a la del conjunto 
de la sociedad europea. 

Si bien es cierto que a la pregunta de si “los emprendedores crean nuevos 
productos y servicios que nos benefician a todos” la opinión pública española 
da una respuesta favorable, otros aspectos muestran valoraciones negativas 
y, en todo caso, por debajo de la media de la UE 27. Veamos:

 ¾ “Los emprendedores piensan sólo en su propio beneficio”: España, de 
acuerdo el 65%; media europea el 54%.

 ¾ “Los emprendedores explotan el trabajo de otras personas”: España, de 
acuerdo el 57%; media europea el 49%.

Se pone de manifiesto la necesidad de provocar un cambio que corrija esta 
percepción, máxime teniendo en cuenta que la tendencia en los últimos 
años no parece mostrar signos más favorables en la opinión de la sociedad 
española, según la encuesta.

Por otro lado es interesante analizar también la opinión de los encuestados 
en relación con la posibilidad de constituirse en emprendedores y trabaja-
dores por cuenta propia:

 ¾ “Posibilidad de que usted llegue a ser autónomo en los próximos 5 años”: 
España, imposible o muy difícil 75%; media europea 67%.

 ¾ “Principales razones por las que usted no ve factible llegar a serlo en 
los próximos cinco años”. En España: “falta de financiación” y “el clima 
económico actual no es bueno”.

7 “Entrepreneurship in the EU and beyond. A survey in the EU, EFTA countries, Croatia, Turkey, the US, Japan, South 
Korea and China, Analytical report”. Flash Eurobarometer, European Commission, 2009
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Sin embargo, a la pregunta de “qué haría usted si heredara una gran canti-
dad de dinero” el 18% de los españoles responde “montar un negocio”, por 
encima del 14% de la UE 27, y en línea con la respuesta de los ciudadanos 
de los países más golpeados por la crisis o de menos renta per cápita, por 
encima de EEUU y muy por encima de los europeos más ricos. Aun tomando 
con reservas el sentido profundo de esta respuesta, que tal vez no signifique 
más que simple desesperación, no hay que olvidar que, con frecuencia, ésta 
suele ser un catalizador de cambios de actitud en la sociedad. Ante una gran 

Actitud para crear un negocio

Fuente: Comisión Europea. “Entrepreneurship in the EU and beyond. A survey in the EU, EFTA 
countries, Croatia, Turkey, the US, Japan, South Korea and China, Analytical report”. Flash 
Eurobarometer, 2009.

What would you do if inherited a significant amount of money?
Start a business Buy a hiuse repay mortage

Spend it on things you always wanted to buy
DK/NA

Save the money
Work less/stop working
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parte de la juventud sin horizonte profesional parece razonable estimular esta 
corriente con medidas económicas de financiación, apoyo y acompañamiento.

En relación con las exportaciones de mayor valor añadido, o vinculadas a los 
sectores de alta tecnología,  España ocupa una posición muy atrasada, por debajo 
de la media de la UE y muy por debajo de la de la OCDE. Al menos 18 países 
de la UE presentan un mejor saldo en su balanza industrial por este concepto 
e, incluso, un tercio de ellos presenta saldo positivo. Mientras que la media de 
la UE presenta un saldo negativo del 1%, en nuestro caso esta cifra, también 
negativa, es del  4%. Nuestra economía no se está beneficiando suficientemente 
de la exportación de productos y servicios de valor añadido tecnológico.

Si bien es cierto que los datos del cuadro corresponden a un ejercicio ya un 
poco lejano en el tiempo, no es menos cierto que nuestro país no ha hecho 
progresos importantes en los estos años de crisis y, en consecuencia, la 
situación actual no difiere significativamente de ésta.

Otro de los aspectos tratados anteriormente se refería la necesidad de fo-
mentar los estudios de doctorado y de promover la incorporación de doctores 
a las empresas como instrumento para su modernización y desarrollo de 
una actividad sistemática de innovación.  

Contribución de la alta tecnología a la balanza industrial

Fuente: OECD (2011): Science, technology and industry outlook, 2010.
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Los datos de la OCDE muestran que el porcentaje español de titulados en 
doctorado es muy bajo. La mayoría de los paíse de la UE cuenta con una 
tasa superior a la nuestra, situándose los más avanzados en porcentajes 
entre un 50% y un 100% superiores a los nuestros.  

En relación con las medidas que proponemos para el estímulo a la contratación 
de doctores por parte de las empresas, esto nos conduce a una doble reflexión:

 ¾ No porque la cifra total de doctores sea baja puede bajarse la guardia 
en este sentido y dejar esta medida para el largo plazo.

 ¾ Las actuaciones a corto para fomentar los estudios de doctorado, aspec-
to de política educativa cuyo tratamiento en profundidad rebasaría los 
límites de este trabajo, pueden verse favorecidas por la crisis económica 
actual. Un crecimiento a corto de matriculaciones en doctorado produ-
cirá, a medio plazo, efectos favorables a la contratación empresarial, al 
menos desde el punto de vista de los doctorandos, que actualmente no 
manifiestan mucho interés por incorporarse a la empresa. 

Finalmente, también en relación con las patentes solicitadas por las empresas 
en relación con el total de solicitudes de cada país, tenemos que constatar 

Tasas de titulación en doctorado, 2000 y 2009

Fuente: OCDE. “Perspectivas OCDE: España Políticas para una Recuperación Sostenible”. Octubre 2011.
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una posición española muy por debajo de la media de la UE. Mientras que 
en los países más avanzados el sector privado contribuye en más de un 
70% a la solicitud de patentes, y la media de la UE se situa por encima del 
75%,  en nuestro caso esta cifra apenas supera el 50%. Este desequilibrio 
resta competitividad a nuestra economía.

Patentes solicitadas por empresas españolas

“El porcentaje de solicitudes 
de patentes europeas de ori-
gen español generadas por el 
sector privado es aún escaso, 
especialmente si lo compa-
ramos con países de nuestro 
entorno. 

En la Unión Europea, casi un 
80% de las solicitudes de pa-
tentes son presentadas por el 
sector privado, mientras que 
en España son sólo un 52% 
del total. 

En España existe un gran peso 
de las solicitudes de patentes 
europeas que pertenecen a 
Instituciones públicas, como el 
CSIC, desequilibrio que resta 
competitividad y eficacia en los 
mercados internacionales”.

Fuente texto: Kaparazoom. “Hacia una economía sostenible basada en la innovación y el conocimiento”. 
www.slideshare.net/tecnicoKpz/hacia-una-economa-sostenible-basada-en-la- innovación-y-el-
conocimientoNoviembre 2011, consultado 28/10/2012.
Fuente gráfico: OCDE. Patent Database, junio 2008.
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5. Eje 3. Sistema de apoyo al tejido productivo  
(business system)

5.1. Orientaciones a largo plazo

Actuaciones sobre el sistema financiero

No cabe duda de que el papel del sector financiero es clave para la com-
petitividad micro y macro de la economía. Sin poder desarrollar aquí un 

Orientaciones 
a largo plazo

Medidas a 
corto plazo

Eje 1.
Politica Industrial

Eje 2.
Modernización e 

internacionalización 
del tejido empresarial
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planteamiento exhaustivo, si que queremos señalar algunos aspectos 
básicos sobre los que incidir.

Lo primero es planear la necesidad de tener 
un sector bancario con una mucha mayor 
vocación de largo plazo. El actual modelo de negocio predominante, que combina 
la banca comercial al por menor con la banca tradicionalmente conocida como 
industrial, hace que no siempre las prioridades de los gestores coincidan con las 
necesidades de la economía; por tanto, sería muy positivo disponer, a largo plazo, de 
una banca diferenciada en sus planteamientos y condiciones en relación con cada 
uno de los dos enfoques, de manera que exista una “banca industrial” claramente 
identificada. En este sentido, hay que hacer mención especial de la necesidad 
de desarrollar un sistema de capital riesgo mucho más amplio y especializado.

Lo segundo es reducir los costes de intermediación de la banca. Sin nece-
sidad de acudir al problema de la concentración de recursos en sectores 
dudosos como el inmobiliario y su repercusión en los costes, nos estamos 
refiriendo a la existencia de redes de oficinas de una dimensión excesiva 
y a plantillas no siempre adaptadas en su estructura y formación a las 
necesidades de los mercados financieros modernos.

Otra intervención en el mercado de trabajo

El mercado de trabajo juega un papel impor-
tantísimo para la generación y difusión de las 
innovaciones, pues es través de las personas 
empleadas en empresas e instituciones como tales procesos se desarrollan. 
Un modelo de competencia basado fundamentalmente en la “devaluación 
laboral” relegará la innovación a un papel secundario, lo que a medio plazo 
significará todavía mayor pérdida de competitividad.

Por tanto, lo pricipal en este campo es avanzar hacia una transformación 
progresiva de la cultura empresarial que contribuya a ampliar el campo 
de movilidad de los trabajadores y la flexibilidad del mercado de trabajo:

Una banca para la industria

Las otras caras 
de la flexibilidad
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 ¾ Eliminando las rigideces resultantes del tráfico de influencias en la 
selección de personal y garantizando la incorporación de las personas 
a los puestos de trabajo en función de su capacidad.

 ¾ Facilitando el aprendizaje, tanto individual como en equipo, como base 
para el desarrollo de su carrera profesional.

 ¾ Estimulando a las empresas a potenciar la empleabilidad de los trabajado-
res, más allá de sus intereses coyunturales y específicos, como parte de su 
responsabilidad social, aspecto al que más adelante volveremos a referirnos.

Esta diferente forma de afrontar la movilidad y la flexibilidad debe considerar 
también un conjunto de actuaciones que abarcan, primero, un marco legal 
que incentive aquellas incorporaciones y, segundo, una estrecha vincula-
ción entre el tejido productivo y social y el sistema educativo. Se trata de 
establecer mecanismos para que este último se oriente de manera más 
flexible a las demandas de la sociedad y de adoptar medidas que eviten la 
exclusión de la formación a las personas con menos recursos económicos. 
Por parte de la sociedad y las empresas, deben crearse canales de coope-
ración mucho más estrechos que los existentes para que, por supuesto, las 
instituciones educativas tengan una mayor conciencia de su vínculo social, 
pero también para que la sociedad escuche a las instituciones educativas y 
las dote de los instrumentos legales y económicos suficientes y apropiados 
para desarrollar su labor.

Finalmente, queremos dedicar una mirada a las decenas de miles de jóve-
nes españoles que están emigrando en busca de horizontes profesionales, 
pues estamos convencidos de que, si en un futuro nuestro país es capaz de 
ofrecerles una carrera profesional atractiva, muchos de ellos podrán con-
tribuir a mejorar la creatividad y competitividad de nuestro tejido económico.  

Un nuevo papel del sector público 

La necesaria modernización del sector público 
es una tarea que rebasa la intención y alcance 
del presente trabajo; sin embargo, sí que 

Un sector público 
para el siglo XXI
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vamos a referirnos a los aspectos que tienen relación directa con la política 
de innovación y la retribución a las PYMES.  

El papel del sector público es primordial para la puesta en marcha de una 
nueva estrategia que fomente la innovación en las empresas. Dos son los 
campos que requieren acciones de política: la regulación y la intervención.

En el campo de la regulación, lo principal es la disponibilidad de un marco 
sostenible y estable que marque las líneas de acción a largo plazo, pero 
existen otros aspectos no menos importantes, como la coordinación entre 
sectores de la administración central y de esta con las administraciones 
autonómicas. A esto se añade la imperiosa necesidad de actuar contra las 
prácticas de corrupción y mala gestión que tan negativamente gravitan 
sobre las relaciones publico-privadas.

En el campo de la intervención, tiene que esclarecerse el papel de un sector 
público productivo y los criterios para su desarrollo. Es muy importante 
determinar cuándo y con qué criterios se desarrollan las posibles empresas 
de propiedad pública. Pero todo ello considerando que el sector público sea 
en si mismo suficiente y sostenible. 

Una reforma tributaria en la que los vectores innovación, productividad y 
competitividad tengan protagonismo a la hora de fijar los criterios para prio-
rizar el gasto, es imprescindible como instrumento para la transformación 
del tejido productivo a largo plazo.

Por otro lado, es inaceptable la morosidad en el pago de las administra-
ciones públicas a las empresas, además de ser un grave incumplimiento 
de la normativa legal establecida, está llevando a la asfixia financiera, 
cuando no directamente al cierre, a muchas PYMEs. Es prioritario que 
la administración ponga los medios para acabar de inmediato con esta 
práctica que actúa directamente contra el desarrollo del tejido productivo 
y contribuye a extender, aun más, un estado de desánimo y desconfianza 
ya bastante generalizado.
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Apuesta por las energías renovables 

España es, dentro de la UE, uno de los países 
más dependientes del exterior en materia 
energética, al tiempo que la energía es un 
factor de competencia esencial por el peso que tiene su coste en el funcionamiento 
del conjunto. Si a ello unimos la creciente y justificada preocupación de la sociedad 
por el impacto del uso de la energía sobre el medio ambiente, tenemos el cuadro para 
proponer el desarrollo y despliegue eficiente de las tecnologías de baja intensidad 
en carbono, lo que, además de ser esencial para un cambio del modelo energético 
a largo plazo, ofrece una magnífica oportunidad para la iniciativa empresarial. En 
este marco, la apuesta por las energías renovables debe ocupar un lugar principal8.

5.2. Medidas de actuación a corto plazo 

Creación de un banco para la PYME o destino de una 
parte del rescate de las entidades financieras para
crédito a la PYME. 

La dificultad de financiación de las empresas estrangula el crecimiento de 
la actividad económica española. El problema afecta tanto a las grandes 
como a las pequeñas y medianas empresas, pero las primeras tienen más 
mecanismos para financiarse que las pequeñas. Por ejemplo, muchas de 
ellas además de cotizar en bolsa pueden hacer emisiones de bonos propios 
y financiarse a tipos de interés razonables.

Para las PYME no hay apenas posibilida-
des de financiación que no pasen por el 
crédito de las entidades financieras, especialmente si se trata de empresas 
de sectores maduros. Estas son poco atractivas para las entidades de capital 
riesgo debido a que sus expectativas de crecimiento y rentabilidad a corto 
suelen ser moderadas o, en todo caso, menores que las de las tecnológicas 

8 En este punto se siguen las reflexiones del Think Tank de innovación en el área de la energía: ¿cómo impulsar el 
nuevo ciclo de las energías renovables? Club de la Energía. Septiembre de 2011

Un diseño energético 
eficiente y sostenible

Financiación para la PYME
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o las más “glamourosas” de los segmentos de la “nueva economía”. Ello a 
pesar de que muchas de aquellas empresas están realizando un importante 
esfuerzo inversor en innovación e internacionalización. 

Por otro lado, el coste de la financiación de las PYME españolas supera al de 
otras empresas europeas, en particular las alemanas, en más de un 50% como 
consecuencia del elevado nivel de la prima de riesgo, lo que significa una des-
ventaja extraordinaria a la hora de competir en los mercados internacionales. 

En otras palabras, las PYME españolas se financian más caro y con mayor 
dificultad que sus competidoras y, por tanto, hacen falta medidas capaces 
de dar la vuelta a esta situación a corto plazo, como las que proponemos:

 ¾ Estamos en un momento de revisión de nuestro sistema financiero. Nos 
parece viable la idea del ministro de finanzas de GB, George Osborne, de 
crear un banco para las PYME, y añadimos que entre las prioridades de 
financiación se tengan en cuenta los planes de inversión en innovación, 
modernización de sus procesos productivos e internacionalización. A 
largo plazo, esta medida converge con la idea de “una banca industrial” 
a la que nos hemos referido con anterioridad.

 ¾ Como alternativa a la anterior proponemos que una parte de los fondos 
destinados al rescate del sistema financiero se dedique obligatoriamente a la 
financiación de la actividad productiva, por parte de los bancos, con criterios 
similares a los expuestos en el caso anterior. Un porcentaje del 10% del coste 
del rescate significaría un impulso extraordinario a la actividad económica.

Valoración del capital intelectual e intangibles para 
la financiación de las empresas. 

Actualmente nadie pone en duda la importancia del capital intelectual como 
fuente de ventajas competitivas y factor de éxito empresarial. Cada vez en 
mayor medida las empresas son conscientes de la necesidad de gestionar 
su propio conocimiento para formalizar e incrementar su capital intelectual, 
y en ello centran una buena parte de sus invesiones. 
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Esto, que en la sociedad del conocimiento es 
cierto para cualquier tipo de empresa, cobra 
una especial importancia en el caso de las 
PYMEs, aunque en muchas ocasiones no sean conscientes de ello. El dominio de 
sus procesos productivos, el conocimiento y desarrollo de las tecnologías propias 
de su actividad, la confianza de sus clientes o su experiencia en aprovisionamientos 
son tanto o más determinantes que sus activos tangibles en su cadena de valor. Sin  
embargo, a la hora de solicitar financiación, las entidades financieras únicamente 
tienen en cuenta el valor de estos últimos, para los que ya existen estándares de 
valoración comunmente aceptados basados en la situación económico-financiera 
de la empresa. Por el contrario, no toman en consideración los intangibles a la 
hora de adoptar sus decisiones de riesgo, entre otras cosas porque no existen 
estándares reconocidos para su valoración, lo que para las pequeñas empresas 
se traduce en una mayor dificultad para financiar sus inversiones y, en particular, 
sus inversiones en capital intelectual y sus actividades de innovación.

De acuerdo con M. Paloma Sánchez y Celia Sánchez-Ramos9, proponemos a la 
administración que, a corto plazo, inicie el proceso de creación de una agencia 
que, con el respaldo de expertos independientes, pueda llenar este vacío. 
De esta manera, las entidades financieras deberían solicitar a las empresas 
informes de tasación de intangibles y utilizarlos como un elemento adicional 
en sus modelos de análisis de riesgos, y las empresas deberían elaborar, de 
forma sistemática y homogénea, información sobre su capital intelectual. 

Lucha contra el fraude fiscal empresarial.

Somos conscientes de que el fraude fiscal empresarial, aunque no es el 
único, es el de mayor cuantía  y debe ser combatido. 

En línea con el criterio no vinculante 
del Comisario Europeo de Fiscalidad, 
proponemos la derogación de la “am-

9 M. Paloma Sánchez es Catedrática de Economía Aplicada de la Universidad Autónoma de Madrid. Celia Sánchez-
Ramos es Directora del Departamento de Óptica II de la Universidad Complutense de Madrid.

Una agencia que arbitre el  
valor del capital intelectual

Ser líderes en la lucha 
contra el fraude fiscal y 
la economía sumergida
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nistía fiscal”, y, en su lugar, aumento de los recursos de lucha contra el 
fraude y agilización del Proyecto de Ley de modificación de la normativa 
para intensificar la prevención y lucha contra el fraude.

El resultado de la aplicación del Real Decreto-ley de Amnistía Fiscal no 
está cumpliendo los objetivos del gobierno y, sin embargo, ha creado una 
situación que la sociedad percibe como injusta. Por el contrario, una mayor 
inversión en la lucha contra el fraude tendría un retorno seguro a corto y 
medio plazo, contribuiría a aflorar una parte de la economía sumergida y sería 
bien acogido por la ciudadanía como medida de justicia y salud democrática. 

Al menos una parte importante de las cantidades recuperadas en el capítulo 
de fraude empresarial y economía sumergida deberían destinarse a inversión 
y políticas de apoyo a la innovación, al desarrollo de capital intelectual y a 
la internacionalización, especialmente para la PYME.

Reconocimiento social de la Formación Profesional 

La FP continua siendo una de las 
asignaturas pendientes de nuestro 
sistema educativo. No tanto porque 
sea de mala calidad como por sufrir un claro desprestigio social. Muchas 
familias de clase media ven como un fracaso el que sus hijos no estudien 
una carrera universitaria.De hecho las cifras de estudiantes que eligen FP 
es muy inferior a la media de los paises de la UE y de la OCDE.

La calidad de nuestra FP ha mejorado notablemente en los últimos años, 
precisamente por eso cobra todo su sentido realizar un esfuerzo para do-
tarla, a corto plazo, del reconocimiento social que merece. 

Contribuiría a ello el hecho de facilitar el acceso directo a la universidad para 
los titulados en FP que más adelante quisieran optar a un grado universitario, 
ya que desaparecería el temor familiar al fracaso por no haber intentado 
hacer una carrera universitaria. Además, en un marco  como el de Bolonia 

FP de prestigio para la 
innovación y el emprendimiento 
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de orientación claramente profesional, si la formación recibida es de alta ca-
lidad, por qué no estimular el acceso a la universidad de aquellos estudiantes 
de FP que tengan voluntad y cualidades para seguir estudios universitarios.

Por otro lado, la FP está llamada a ser también un vivero de emprendedores e 
innovadores. La mayor parte de las PYME españolas actualmente activas han sido 
creadas por hombres y mujeres que en su momento fueron emprendedores, a pesar 
de partir de una baja cualificación y de una formación empresarial autodidacta. 

El beneficio alcanzado por el éxito de una medida de estas características 
sería múltiple: 

 ¾ Para el estudiante y futuro trabajador, acceso más rápido al mercado de trabajo 
sin cerrarse expectativas futuras de mayor ambición, tanto por la vía del empren-
dimiento como por la de la posibilidad de continuar hacia estudios universitarios.

 ¾ Para las empresas, disponibilidad de mano de obra cualificada, motivada 
y de un coste razonable.

 ¾ Para las familias, satisfacción por el prestigio social de la carrera pro-
fesional de sus hijos.

 ¾ Para la sociedad, mayor dinamismo en el mercado de trabajo, aspecto 
nada irrelevante en la actual situación de crisis.

Formación continua y certificación de profesionales.

La formación del trabajador a lo largo de toda la vida, sin importar diferencias 
de nivel o  categoría, es, definitivamente, una exigencia resultante de las 
transformaciones tecnológicas, comerciales, de gestión y organizativas  de 
su entorno profesional. Suele decirse que un trabajador deberá “rotar” sus 
conocimientos, por completo, tres o cuatro veces a lo largo de su trayectoria 
profesional si quiere seguir siendo atractivo para el mercado de trabajo.

Esta realidad, exige que la formación continua 
de los trabajadores, tanto en activo como en 
desempleo, se oriente hacia su empleabilidad 

Formación para la 
empleabilidad
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actual y futura y hacia el desarrollo de sus habilidades para la innovación y 
adaptación al cambio. Por tanto, no debe orientarse exclusivamente a las 
necesidades inmediatas de la empresa sino también a aquellas competen-
cias (conocimientos y habilidades) que faciliten la futura empleabilidad del 
trabajador en su empresa, en otras empresas e incluso en otros sectores. 

Además, en un contexto de formación a lo largo de toda la vida (lifelong learning), 
debe facilitarse la acreditación de sus conocimientos y experiencia mediante 
certificaciones de alcance europeo, no sólo de marcas comerciales sino, sobre 
todo, independientes. La apuesta por el desarrollo profesional permanente de 
los trabajadores, formación y acreditación, debe de ser objeto de un acuerdo 
estable de los distintos actores que intervienen en el ámbito del empleo. 

Diálogo social

No es en esas otras formas de movilidad y flexibilidad, a las que nos referíamos en 
un apartado anterior, en lo que se ha puesto el peso de la reforma laboral, sino en 
la flexibilidad para el  despido y, además, desde una posición desigual en cuanto 
a posibilidad de influencia de las partes. Sin embargo, tanto la patronal como los 
sindicatos se han pronunciado públicamente acerca del capital que supone para 
España la capacidad de pacto históricamente demostrada. Volver al diálogo 
social, lo que la reforma no ha respetado, es lo correcto, máxime teniendo en 
cuenta que en el futuro el acuerdo será, cada vez más, una condición imprescin-
dible para impulsar en las empresas los vectores de la innovación y productividad.

Como aspecto más positivo de la reforma laboral habría que mencionar 
la obligación, en determinados supuestos, de incluir planes sociales y de 
recolocación en los expedientes de regulación de empleo(EREs); siempre 
a condición de que se incorpore de forma clara y decidida la adquisición y 
certificación de competencias para la empleabilidad, así como de ampliar 
su ámbito de aplicación al gran número de trabajadores que, por estar en 
desempleo, por pertencer a empresas con plantilla inferior a cincuenta per-
sonas o a empresas en concurso de acreedores, quedan automáticamente 
fuera del marco de aplicación de dichos planes.
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˩nnovación en el campo energético

La apuesta, a largo plazo, por las energías renovables exige la adopción a 
corto de medidas orientadas al impulso de la innovación, especialmente la 
I+D, a través de nuevos instrumentos. 

Es preciso lanzar una iniciativa nacional, con eco internacional, que ponga a 
trabajar a todos los actores implicados (fundamentalmente nacionales) en 
la generación de conocimiento en el área de las tecnologías energéticas y 
que defina la dirección a seguir en función de las necesidades y capacidades 
existentes. Deben identificarse las soluciones tecnológicas necesarias, el 
horizonte temporal en que deberían estar éstas disponibles y los medios 
que se requieren. En paralelo, debe mandarse un mensaje positivo, tanto al 
sector como a la opinión pública, que contribuya a dar una ambiciosa visión de 
futuro al posicionamiento español en el área de las tecnologías renovables10.

Otro campo abierto a la innovación es el de la automatización y gestión de la red 
de distribución en relación con los flujos de procedencia-destino de la energía. 

˕ˌ˓ˌ Algunos elementos de soporte argumental

Uno de los efectos perniciosos que la crisis está ejerciendo sobre nuestra actividad 
económica es el encarecimiento de la financiación para las empresas, hasta 
valores un 50% más altos que el de sus competidoras alemanas o francesas. 
El hecho de que aumente la prima de riesgo se traduce, no sólo en mayor coste 
para el Estado y para el contribuyente, sino también para las empresas, en de-
trimento de su competitividad y de la del conjunto de la economía. Esta es una 
de las razones, pero no la única, por las que hemos propuesto un paquete de 
medidas específicas, de largo y corto plazo, para la financiación de las empresas. 

En cualquier caso, la financiación de la actividad productiva  no es un aspecto 
que nos inquiete a nosotros y que afecte únicamente a nuestra economía; 

10 Think Tank de innovación en el área de la energía: ¿cómo impulsar el nuevo ciclo de las energías renovables? Club 
de la Energía. Septiembre de 2011.
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por el contrario, también en otros países, incluso con una situación menos 
grave que la nuestra, es motivo de preocupación. Valga como ejemplo la 
propuesta del ministro de finanzas del Reino Unido de crear un banco para 
la PYME. Por ello creemos que las medidas que hemos propuesto, y sobre 
todo el significado de las mismas, tienen pleno sentido. 

Por lo que se refiere a la necesidad de tener en cuenta la valoración del 
capital intelectual y otros intangibles para la financiación de las empresas 
nos basamos en el estudio recientemente realizado por M. Paloma Sánchez 

El coste de la financiación

España no es competitiva 
porque a una empresa que 
hace lo mismo que otra 
en Alemania le cuesta la 
financiación casi un 50% 
más cara”, señala Alfon-
so García Mora, socio de 
Analistas Financieros In-
ternacionales (AFI).

Fuente texto: García Mora A. “La prima de riesgo asfixia la financiación de las pymes españolas”. 
El País, septiembre 2012
Fuente grafico: Banco Central Europeo, Analistas Financieros Internacionales

Propuesta de un banco para la PYME en GB

“La economía británica, golpeada por la recesión, se está recuperando, pero el 
Gobierno debe hacer más para impulsar el crecimiento, dijo el domingo el ministro 
de Finanzas del Reino Unido. 

George Osborne señaló que entre los pasos que debe dar el Ejecutivo está acelerar 
los proyectos de infraestructura y la creación de un banco centrado en pequeñas 
empresas para aumentar el crédito”

“…El responsable de Finanzas sostuvo además que el bajo nivel de préstamos de los 
bancos era una de las principales deficiencias de la economía del país, y propuso 
la creación de un “banco para la pequeña empresa”, que se sume a los planes 
existentes para aumentar los préstamos a pymes”. 

Fuente: Abbas M. “Osborne promete más medidas para ayudar a la débil economía británica”.  
Reuters, septiembre 2012.

6,85 % Portugal

6,5 % España
6,24 % Italia

4,14 % Francia
4,04 % Alemania
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y Juan Pedro Moreno11, que se justifica la importancia de tener en cuenta, 
por parte de las entidades financieras, en sus análisis del riesgo para la 
concesión de crédito a las empresas, el valor del capital intelectual de estas 
y, asimismo, se proponen criterios para su valoración.

11 Juan Pedro Moreno es Presidente de la Cátedra UAM-Accenture en Economía y Gestión de la Innovación.

Valoración del capital intelectual y otros intangibles 

“Tanto los trabajos realizados en la OCDE y en la Unión Europea, como distintas 
publicaciones nacionales e internacionales constatan los siguientes fenómenos:

 ¾ La mayor parte de los activos de una PYME son de naturaleza intangible y no se hallan 
reflejados adecuadamente en la información económico-financiera que ésta elabora, 
de acuerdo con el ordenamiento mercantil. Sin embargo, su capital intelectual, es decir, 
las capacidades del capital humano, el “saber hacer” característico de su negocio, 
su conocimiento tecnológico, sus contactos con clientes y proveedores, son variables 
tanto o más influyentes en su potencial innovador que los elementos tangibles y 
financieros, que no aparecen en las cuentas anuales que la empresa ha de publicar.

 ¾ No existen todavía estándares generalmente aceptados (similares a los que sirven 
para la elaboración de los Balances o las Cuentas de Pérdidas y Ganancias) que 
permitan mostrar a terceros la relevancia y el valor de esos intangibles. Las entidades 
financieras son, en consecuencia, renuentes a valorar en sus análisis de riesgos la 
información heterogénea que las empresas pueden mostrar sobre sus intangibles.

 ¾ La innovación es clave para el desarrollo económico y la competitividad de las 
economías. Dicha innovación no tiene por qué ser exclusivamente tecnológica; la 
innovación de tipo organizativo (cambios en la gestión) y comercial está al alcance 
de las PYMEs, tanto o más que la innovación tecnológica, y también genera cre-
cimiento. La adecuada gestión del capital intelectual de las empresas favorece 
todos los tipos de innovación.

 ¾ Según datos recientes, mientras que en EEUU se estima que el capital intelectual 
puede haber sido responsable del 18 % del aumento de la productividad de las 
empresas del país, en España se estima que dicha contribución fue solo del 0,2 %.

Dado lo anterior, es el momento de poner en marcha instrumentos que permitan 
a las empresas ofrecer una imagen más realista de su potencial. Una información 
objetiva y verificable de sus intangibles permitirá al sector financiero un análisis 
de riesgos soportado en bases más sólidas y a los poderes públicos acometer una 
política de innovación que contribuya a modificar el modelo productivo en vigor”.

Fuente: Sánchez M.P. y Moreno J.P. “El valor de los intangibles para la financiación de las PYMEs”. Cátedra UAM-
Accenture en Economía y Gestión de la Innovación. Universidad Autónoma de Madrid, julio 2012.
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Es un hecho de sobra conocido que la economía sumergida y el fraude fiscal, 
también el fraude fiscal empresarial, lastran extraordinariamente la capacidad 
recaudatoria de nuestro sistema fiscal. También es conocido que la lucha 
en este campo es complicada, pero ésto no puede servir de excusa; hay que 
poner todos los medios necesarios para dejar de estar en los puestos de 
cabeza de todas las estadísticas internacionales en esta materia. La tarea 
debe ser pemanente y a largo plazo, pero hoy se puede hacer mucho más.

Economía sumergida

“…La economía sumergida en España se sitúa alrededor del 23% del PIB. De esta 
cifra, alrededor de unos 70.000 millones de euros son impuestos que el Estado deja 
de percibir. Sólo en cuotas de IVA dejadas de ingresar la cifra puede acercarse a 
los 18.000 millones de euros”.

Fuente: i2Integrity. “El coste del fraude en España equivale al presupuesto total anual de la 
sanidad pública” (nota de prensa),  febrero  2012. (http://i2integrity.wordpress.com/newsletters-i2/), 
consultado septiembre 2012

Fraude fiscal 

“…España es el 10º país del mundo en fraude fiscal. Y eso es consecuencia directa 
de la existencia de economía sumergida, en la que se estima se encuentran más 
de 4 millones de personas.

Según el Sindicato de Técnicos del Ministerio de Hacienda (GESTHA), “entre las 
posibles medidas para superar la crisis y proyectar a nuestro país hacia el futuro 
debe tener un papel sustancial el incremento de la recaudación fiscal, mediante dos 
acciones sincronizadas: mayor eficacia en la lucha contra el fraude y la economía 
sumergida y elevación del nivel de conciencia fiscal de los españoles”.

“…Entre 1980 y 2008 la bolsa de fraude fiscal en España se ha multiplicado por 
cuatro. Hablamos de 245.000 millones € /año, con un impago de impuestos de 
89.000 millones de euros (aprox.)

Además, la recaudación del impuesto de sociedades ha descendido más de un 
60% entre 2007 y 2011 (28.212 millones €) lo que no se atribuye sólo a la crisis, 
según GESTHA”.

Fuente: i2Integrity. “El coste del fraude en España equivale al presupuesto total anual de la sanidad 
pública” , febrero  2012. (http://i2integrity.wordpress.com/newsletters-i2/), consultado septiembre 2012
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Al referirnos anteriormente a la FP hemos comentado que la tasa de estu-
diantes que se graduan en España está por debajo de la media de la OCDE 
y de la UE, y es muy inferior a la de los países en los que esta modalidad 
de formación está más consolidada. Así lo confirmaban en 2011, a partir 
de los inidicadores del OCDE, los informes del Ministerio de Educación.

Amnistía Fiscal. Posición del Comisario  Europeo de Fiscalidad

Bruselas (Efecom).- El comisario europeo de Fiscalidad, Algirdas Semeta, rechazó 
la amnistía fiscal como medida para luchar contra el fraude al considerar que no es 
eficiente, pero recalcó que la decisión depende de las autoridades nacionales. La am-
nistía fiscal “disminuye la eficiencia de la lucha contra el fraude y la evasión”, afirmó 
Semeta en una rueda de prensa, en la que no citó expresamente a España, que se ha 
decantado por este mecanismo.

“Mi actitud personal sobre este fenómeno es bastante negativa”, sostuvo, y explicó 
que “las amnistías fiscales normalmente crean una atmósfera de expectativas de 
que cuando estos problemas crezcan en el futuro, habrá otra amnistía”. El comisario 
aclaró, no obstante, que la decisión depende en exclusiva de los Gobiernos nacionales: 
“Tenemos que respetar la soberanía de los Estados miembros y en esta cuestión tienen 
derecho a decidir por sí mismos”.

Fuente: LAVANGUARDIA.com: “Bruselas rechaza la amnistía fiscal como medida para luchar contra 
el fraude”. Septiembre 2012. 
www.lavanguardia.com/economia/20120627/54317893380/bruselas-amnistia-fiscal-medida-luchar-
fraude.html, consultado 28/10/2012.

Graduación en FP en España y otros países

“Las diferencias españolas con la media de países de la OCDE y de la UE se deben 
fundamentalmente al número relativamente modesto de alumnos que se gradúan 
en España en Ciclos Formativos de Grado Medio en porcentaje sobre el total de la 
población de la edad típica de graduación, aunque dicho porcentaje de graduados 
ha aumentado en el último año en 3 puntos. En España, el 41% de los jóvenes se 
gradúan en programas de Formación Profesional, mientras en la OCDE dicho por-
centaje es del 45% y en la UE asciende al 52%. Estas cifras españolas contrastan 
con las de los países que alcanzan los porcentajes más elevados como Finlandia 
(94%) Países Bajos (71%), Francia e Irlanda (62%)”.

Fuente: Instituto de Evaluación. “Panorama de la educación. Indicadores de la OCDE 2011. Informe 
Español”. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial,  Ministerio de Educación.
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Por otro lado, con el punto de mira puesto en la formación a lo largo de 
toda la vida y la necesidad de acreditación competencial de los trabajadores 
que de ello se deriva,  la UE está desarrollando el futuro marco europeo 
de competencias digitales eCF (European e-Competence Framework) en 
el que la acreditación mediante certificaciones reconocidas, como EUCIP12, 
será una garantía de empleabilidad de los profesionales y también lo será  
para las empresas en sus procesos de selección.

En relación con la reforma laboral, sin entrar aquí en una valoración detallada 
de sus resultados, si queremos reiterar la convicción del FEI, públicamente 
ya expresada, de que no es el camino adecuado.

12 EUCIP (European Certification of Informatics Professionals) es una certificación de competencias para profesionales de 
las tecnologías de la información, promovida por CEPIS (Council of European Professional Informatics Societies) reconocida 
por la Comisión Europea e independiente de marcas comerciales y gestionada en España por Fundación EUCIP España.

Un marco europeo común para profesionales de las 
TIC en todos los sectores de la industria

“The European e-Competence Framework (e-CF) es un marco de referencia de 36 
competencias en TIC que puede ser utilizado y comprendido por el usuario de las TIC, 
las empresas, el sector público y los agentes sociales y educativos de toda Europa. El 
marco proporciona una herramienta internacional para:

 ¾ Profesionales y directivos de las TIC, con directrices claras para el desarrollo de 
sus competencias.

 ¾ Directores de recursos humanos, a los que facilita la anticipación y planificación 
de requerimientos competenciales.

 ¾ Educadores y formadores a los que facilita una eficaz planificación y  diseño de 
los currículos TIC

 ¾ Responsables políticos e investigadores de mercado, a los que proporciona un 
marco de referencia claro y a escala europea de habilidades y competencias en 
TIC con una perspectiva de largo plazo.

 ¾ Gestores públicos, a los que proporciona un lenguaje común en cuanto a las condiciones 
técnicas de referencia en licitaciones nacionales e internacionales.

Fuente: European e-Competence Framework. www.ecompetences.eu, consultado 28/10/2012.
Traducción propia.
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En cuanto a las orientaciones y medidas propuestas en el área de la energía, 
es preciso recordar el hecho de que la UE y, en particular, España, dependen 
fuertemente del exterior para su abastecimiento en productos energéticos, por 
lo que la seguridad de aprovisionamiento constituye, hoy, una gran preocupación. 
Además, la sociedad es cada día más sensible al impacto de la utilización de 
la energía sobre el medio ambiente,  en particular al cambio climático y a sus 
posibles efectos. Por otra parte, el peso económico del coste de la energía y del 
funcionamiento del sector energético en los países es cada día más importante 
y afecta a la capacidad de los países para competir en un mundo globalizado. 

La reforma laboral y la innovación en las empresas

“… Es decir, en economías medias con un tejido productivo tan atomizado, basar la 
competitividad exclusivamente en el coste y la docilidad de la mano de obra es una 
terapia de choque que ya no es suficiente, y en virtud de la cual el empleo se crea 
más despacio y se destruye más rápidamente. Este camino cortoplacista ya lo hemos 
recorrido en ocasiones anteriores, devaluaciones de la peseta incluidas, y siempre 
con el mismo resultado, un paro estructural que oscila entre el 10% en los mejores 
momentos y más del 20% en épocas de crisis, olvidando siempre que competitividad 
e innovación van de la mano.

Romper con esta tendencia exige otro tipo de apuestas, tales como: la de la cualifica-
ción, compromiso y motivación de las personas, la de la calidad de los productos y la 
tecnología aplicada a la mejora de los procesos o la del tamaño de nuestras empresas 
para que sean capaces de producir excedentes suficientes para reinvertir y no depender 
del crédito como única alternativa.

Además, desde el punto de vista de la innovación empresarial, nos preocupa la pre-
cariedad que subyace en la reforma laboral por dos razones. En primer lugar, porque 
incentivar un tejido productivo basado en la precariedad del empleo no puede ser 
nunca un estímulo para la innovación, sino más bien una tentación para el abandono 
en lo más fácil. En segundo lugar, porque la realidad contrastada nos enseña que el 
trabajador que padece unas condiciones laborales precarias no llega a sentirse parte 
de la empresa y no se involucra en proyectos en los que su creatividad puede dar 
lugar a aportaciones innovadoras. Por ello sostenemos que, entre otras consecuen-
cias indeseadas, esta reforma va a incidir negativamente en la creación y gestión de 
conocimiento y de capital intelectual en las empresas…”

Fuente: Foro de Empresas innovadoras (FEI). “La Reforma Laboral y la Innovación en las Empresas”. 
Nuevo Lunes, abril 2012.
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Para afrontar estas debilidades del sistema energético europeo, se ha 
abierto un proceso en el que el desarrollo y despliegue de las tecnologías 
eficientes de baja intensidad en carbono están llamadas, cómo ya hemos 
indicado, a jugar un papel esencial en su transformación a largo plazo, a la 
par que se ofrece una magnífica oportunidad para la iniciativa empresarial13.

En relación con las energías renovables, se constata que “Se está agotando 
un ciclo de la generación de las energías renovables durante el cual nuestro 
país ha gozado de una posición de liderazgo en su proceso de desarrollo, 
siendo reconocido internacionalmente como un actor sobresaliente en esta 
área, lo que ha ofrecido ventajas a sus compañías para posicionarse en los 
mercados globales. Ahora, en una nueva situación que debe de reconocerse 
como tal, analizar sus consecuencias y definir claramente sus repercusio-
nes, llega el momento en que parece adecuado poner en marcha nuevas 
acciones que den un impulso y dinamicen de nuevo el sector en nuestro 
país, volviendo a poner a la industria española en la posición puntera que ha 
disfrutado en el pasado. El reto, como es el caso para la energías eólica y 
solar, ya no es crear un mercado mediante unos mecanismos de retribución 
más o menos acertados para que la industria española pueda crecer, sino 
conseguir que la industria española sea capaz de competir en los mercados 
mundiales mediante tecnologías competitivas con las soluciones actuales”14

13 Think Tank sobre Innovación en el área de la Energía. Primer análisis del estado de la innovación en el área de las 
tecnologías energéticas en España. Club Español de la Energía, 2009).

14 Think Tank de innovación en el área de la energía: ¿cómo impulsar el nuevo ciclo de las energías renovables? 
septiembre de 2011.
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6. Eje 4. Sistema de innovación

6.1. Propuestas a largo plazo

Un nuevo esquema de financiación de la innovación 
a largo plazo

Las reformas urgentes de corto plazo tienen que ser mantenidas en el 
tiempo, con un esquema de revisión en el medio plazo para ajustarse a 
los cambios que, sin duda, van a exigir las nuevas situaciones a las que 

Eje 5.
Generación y uso del 

conocimiento en la empresa

Orientaciones 
a largo plazo

Medidas a 
corto plazo
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se enfrenten las empresas. Dentro de este esquema será muy importante 
el articular de forma estable los procesos de financiación que asumen 
las diferentes administraciones, incluyendo repartos de competencias y 
formulas de ingresos para sustentar las actividades innovadoras. 

Sin duda, el desarrollo de la Agencia Es-
tatal de Financiación de la Investigación 
y su progresiva fusión con la Agencia de 
Financiación de la Innovación será un paso importante en esta dirección.

Dadas las restricciones presupuestarias previsibles para los próximos 
ejercicios, los programas plurianuales no deben depender exclusivamente 
de lo que podríamos llamar “ingresos presupuestarios ordinarios”, sino 
que debe contemplarse también la puesta en marcha de otras fórmulas de 
“ingresos extraordinarios” basados en recargos sobre actividades como los 
carburantes o las transacciones financieras de cierto nivel.

Aprovechamiento del liderazgo en mercados 
internacionales

Un factor clave para el desarrollo 
de la innovación es la existencia 
de mercados líderes capaces de 
absorber las innovaciones y estimular otras nuevas. En este sentido, deben 
llevarse a cabo actuaciones para impulsar el desarrollo de mercados como: 
alimentación, cultura, moda, etc., fijando medidas de vinculación de los mismos 
con la producción de bienes y tecnologías nacionales. Esto se debe relacionar 
con lo que más adelante se expone en relación con las compras públicas.   

Otra acción importante es el diseño de planes para la transformación cre-
ciente de las organizaciones intermedias (cámaras comerciales, asociacio-
nes sectoriales, etc.) en agentes clave para la promoción de la innovación, 
particularmente en las PYMEs, sin ignorar que también las organizaciones 
de trabajadores pueden jugar un papel relevante en este sentido. 

Una única Agencia Estatal

Un papel explícito a los mercados 
líderes y a las organizaciones
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Relación con la universidad en la creación y uso 
conjunto del conocimiento 

Es necesario un nuevo enfoque de la 
colaboración entre empresas y univer-
sidades para la creación y el uso del 
conocimiento. Es preciso impulsar la creación de instituciones híbridas 
que permitan superar los esquemas tradicionales de linealidad que 
reservan papeles rígidos y estáticos a cada una de las partes. Ade-
más, las empresas, las universidades y los centros de investigación 
deben participar activamente en todo el proceso de diseño y gestión 
de estas nuevas entidades, desde la organización a la evaluación, 
pasando por la gestión.

Para ello, la actual institucionalidad de empresas y universidades debe ser 
profundamente reformada en la búsqueda de una mayor representatividad 
de la realidad de las respectivas bases y una funcionalidad más operati-
va para la búsqueda de soluciones. Ello sin menoscabo de la autonomía 
universitaria como garantía de protección contra excesos mercantilistas y 
erosión de la libertad académica.

6.2. Medidas de actuación a corto plazo

Aumento y mejora de la gestión de los recursos públicos

Los fortísimos retrocesos en la dotación 
de recursos experimentados por la PG46  
(la que aglutina a la I+D+i) de los Pre-
supuestos Generales del Estado deben revertirse, a la mayor brevedad 
posible, porque dichos recursos son indispensables en un sistema que se 
fundamenta en la colaboración permanente del triángulo empresas - ad-
ministraciones - entidades de investigación. Por ello se debería poner en 
marcha un plan plurianual de inversiones en I+D+i con los compromisos 
presupuestarios necesarios.

Aumento sustancial del 
presupuesto de I+D+i

Nuevos instrumentos 
para la colaboración
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Es posible que algunos de los daños sean ya irrecuperables, pero al me-
nos hay que dar un giro a esta tendencia. Por eso proponemos que, como 
mínimo, en los presupuestos de 2014 se reserve una partida similar a la de 
2011, para poco a poco ir recuperando la tendencia ascendente. El retorno 
económico y social de este esfuerzo inversor se alcanzará a largo plazo, 
pero la decisión debe tomarse de inmediato. El cómo y a qué se destine este  
presupuesto debe estar en consonancia con algunas de las otras medidas 
que  proponemos en este documento y en el marco de la Estrategia Española 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (EECTI). En un contexto de recortes por 
la crisis no debe producir temor, sino todo lo contrario, el destinar partidas 
crecientes al desarrollo científico y tecnológico y a la innovación.

Pero el problema no es sólo  económico, igualmente importante es que se 
realicen mejoras en la eficiencia en el uso de los recursos públicos. Desde 
el punto de vista de las administraciones, la urgencia reclama una mayor 
coordinación entre departamentos ministeriales y entre la administración 
central y las autonómicas. Más allá de tecnicismos, es socialmente imperdo-
nable el alto porcentaje del presupuesto en I+D+i que no se ha ejecutado en 
los últimos años; por ello debe afrontarse de manera inmediata la reforma 
de su gestión e incluso la conveniencia de reducir el altísimo peso que, en 
los presupuestos de I+D+i, tienen los préstamos como forma de financiación 
frente a las operaciones no financieras.

Mejora de la capacidad de gestión de la innovación 
en las empresas

Una parte de los recursos públicos debe 
destinarse a mejorar las capacidades 
complementarias (no tecnológicas) de 
las empresas para hacer efectiva la innovación. Es necesario poner en 
marcha un plan de choque para la implantación o mejora de los métodos 
de gestión de la innovación en las empresas, incluyendo aspectos como la 
gestión de recursos financieros, humanos, dirección de proyectos, “escaneo” 
del entorno, propiedad industrial, etc. 

Mejora de los aspectos no 
tecnológicos de la innovación
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En el mismo sentido hay que potenciar la puesta en marcha, por parte 
de las empresas, de sistemas de planificación que incluyan programas 
de formación continua que permitan la actualización permanente de sus 
capacidades tecnológicas e innovadoras. 

Maximizar los retornos en I+D+i

Desde mucho antes de que se empezase a 
hablar públicamente del futuro programa 
Horizonte 2020, en los despachos de la UE 
se tejian ya los mimbres que alimentan tan ambicioso esfuerzo inversor. 
Afortunadamente, desde el arranque de la actual Secretaria de Estado de 
Investigacion, Desarrollo e Innovacion (SEIDI), se ha trabajado con el foco 
puesto en este programa, con la conviccion de que se trata de un marco 
muy importante para el desarrollo de la I+D+i española.

Aun aplaudiendo esta capacidad de anticipación, nos parece que para obtener 
los resultados esperados (crecimiento de los retornos, implicación intensiva 
en los grupos multinacionales, etc), es imprescindible que se diseñen, cuanto 
antes, las herramientas de apoyo para que los grupos españoles, empre-
sariales y científicos, puedan colaborar en la plasmación de propuestas, 
en la definicion de las formas de actuacion en el complejo entramado de la 
burocracia comunitaria, etc. Las positivas experiencias de otras oficinas de 
apoyo, como AproTECH para el sector TIC, deberían ser tenidas en cuenta 
de cara al desarrollo del Horizonte 2020, no solo no prescindiendo de ellas, 
sino, por el contrario, potenciándolas con más importantes apoyos políticos  
y recursos presupuestarios para maximizar los retornos.

En la misma dirección, también consideramos interesante aumentar el nú-
mero de evaluadores españoles de proyectos comunitarios. En este sentido 
cabría plantearse el diseño de alguna fórmula imaginativa que posibilitara 
y estimulara el concurso de nuestros seniors ya jubilados, sin que ello 
supusiera pérdida en sus derechos como pensionistas ni la necesidad de 
franquear complicadas barreras burocráticas.

Horizonte 2020: recursos 
para las oficinas de apoyo
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El papel de las compras públicas frente a la innovación

La Estrategia Española de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (EECTI) pre-
vé, en lo relacionado con los retos 
de salud, cambio demográfico y bienestar y otros,  aprovechar el tan esperado 
papel tractor de las compras públicas como elemento de impulso de las labo-
res de I+D+i. No pudiendo estar más de acuerdo en la valoración que de este 
instrumento hace la propia EECTI y recogiendo la opinon favorable de la OCDE 
al respecto, consideramos que, en función de su verdadera trascendencia, debe 
generalizase su recomendación para el resto de los planteamientos estrategicos, 
otorgándole un papel clave entre los instrumentos básicos de la nueva etapa. 

Sabemos que se han hecho progresos en los últimos años, pero su falta de 
calado y  continuidad debido, en nuestra opinión, a la insuficiencia de los 
impulsos positivos enviados a los encargados de la compra pública, requiere 
que se intensifique el mensaje a transmitir a éstos, apostando de verdad por 
el uso masivo de este criterio por parte de las administraciones públicas 
españolas. No estamos planteando la existencia de mercados cautivos sino  
auténticas formas de colaboración público-privado desde una visión estratégica.

Impulso y mejora de las relaciones con universidades 
y centros públicos de investigación

A corto plazo, en el campo de las rela-
ciones entre empresas e investigación 
pública, se debe acometer un plan de uti-
lización de las instalaciones tecnológicas 
singulares y un plan de estímulos para que los parques científicos multipli-
quen la puesta a disposición de las empresas de sus recursos científicos 
y de investigación, principalmente para las empresas de base tecnológica.

Igualmente, debe modificarse la legislación sobre contratos de I+D+i para 
adecuarlos al entorno actual incluyendo la eliminación de la carga del IVA 

La compra pública como exponente 
de cooperación público -privado 

Mejor aprovechamiento 
de los recursos públicos
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cuando se trate de universidades públicas y centros de investigación de la 
administración.

En referencia a las actividades complementarias (no tecnológicas) que 
las empresas deben desarrollar, es crucial  solucionar los problemas 
derivados de la falta de criterios claros en cuanto a la propiedad inte-
lectual, ya que éste es uno de los problemas que actúan como barrera 
en la colaboración. 

También deben construirse marcos estables de colaboración educativa 
entre empresas y universidades destinados a la formación continua de 
gestores empresariales.

Educar para la innovación

La universidad está lejos de ser el 
vivero de emprendedores que debería 
ser. Ya en apartados anteriores nos 
referíamos a la falta de consideración social del empresario y otros factores 
disuasorios del emprendimiento.

Sin embargo, con la crisis empieza a manifestarse un deseo creciente entre 
los jóvenes graduados por iniciar su propia aventura como autónomos o 
como empresarios. Decisión que no responde tanto a una meditada vocación 
empresarial como a una necesidad inevitable, que no viene acompañada de la 
formación adecuada. Por ello, a corto plazo, hay que incluir en los contenidos 
curriculares de los másteres universitarios oficiales la creación de empresas 
y los procedimientos correspondientes. En el mismo sentido se deben dar 
pasos para que la creación de empresas sea una alternativa válida a otras 
formas tradicionales, como las tesinas, de finalización de los másteres. 

Más allá de las técnicas tradicionales de estudio y de adquisición de cono-
cimientos, la universidad debe enseñar a concebir lo nuevo, a experimentar 
y a diseñar soluciones innovadoras para los problemas.

La crisis empuja a los jóvenes 
hacia el emprendimiento 
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De la transferencia de conocimiento a su creación 
conjunta

Las OTRIs (Oficinas de Transferencia de los Resultados 
de la Investigación) se han convertido en organismos 
obsoletos tanto en su concepción lineal de la innova-
ción como en sus métodos de gestión, dominados por actitudes poco activas 
en la búsqueda de nuevas fórmulas. Por ello, se propone la eliminación de 
las OTRIS tal y como están concebidas, y su sustitución por otros organismos 
dedicados a la puesta en valor del conocimiento –el propio y el desarrollado 
conjuntamente con otros agentes- mejor adaptados a la nueva realidad.

En la misma dirección debe ponerse en marcha un programa que potencie la exis-
tencia de profesionales “transferidores de conocimiento” entre ambas instituciones, 
con una formación específica en gestión del conocimiento y aplicación práctica. 

6.3. Algunos elementos de soporte argumental

La todavía débil estructura empresarial hace 
muy necesario el apoyo público. El fuerte des-
censo de los presupuestos de I+D+i en los últi-
mos años se expresa de manera inequívoca en 
el gráfico adjunto. De acuerdo con José Molero y José de No, se puede observar 
como los recursos económicos totales previstos para financiar la I+D+i  son algo 
menores de los que figuraban en los presupuestos del año 2005. Según el carácter 
de la investigación, la  civil ha retrocedió algo menos que el total, pero aun así, los 
valores para 2013 la sitúan en cifras por debajo de las disponibles en el año 2006, 
mientras que el derrumbe de la investigación militar es espectacular, ya que tan 
solo supone el 16,77% de los recursos asignados en el año 2002. Atendiendo al 
carácter financiero, o no, de los recursos, los no financieros, se situarán en 2013 
en los valores que tuvieron en 2002, en tanto que los de carácter financiero tienen 
un descenso menor, situándose en valores algo superiores a los del ejercicio 200515 

15 Molero y No, 2012: Proyecto PGE 2013. Confederación de Sociedades Científicas de España.

Otra forma de gestionar 
el conocimiento en 
el sector público

Transferidores de 
conocimiento 
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Las debilidades del sistema español de I+D+i no se refieren sólo a los 
aspectos más directamente relacionados con las capacidades tecnoló-
gicas de las empresas, sino que tienen mucho que ver con otro tipo de 
capacidades complementarias, sin las cuales, el potencial tecnológico no 
se manifiesta en resultados económicos. Los diferentes indicadores que 
forman parte del EU Innovation Scoreboard de 2011 muestran cómo existen 
déficits importantes en aspectos relativos al capital humano (educación 
secundaria y nuevos doctores) primordiales para desarrollar no solo las 
capacidades de creación de conocimiento sino, si cabe de manera más 
importante, para incrementar las capacidades de absorción de nuevo 
conocimiento creados por otros.

Entre los aspectos financieros, y de manera complementaria a lo que se expuso 
en el apartado referente al sistema financiero, es de notar el bajo desarrollo 
del capital riesgo en la economía española. Esto afecta al conjunto de las 
empresas innovadoras y muy particularmente a las nuevas empresas de base 
tecnológica, sobre todo si se tiene en cuenta que el déficit de capital riesgo 
es mayor en las etapas más iníciales de los procesos como el capital semilla.

Evolución de los presupuestos de de I+D+i
(euros constantes, 2006=100)

Fuente: José Molero y José de No Informe COSCE. “Proyecto PGE 2013”. Confederación de Sociedades 
Científicas de España, 2012.
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El menor grado de colaboración de las PYMEs es una deficiencia impor-
tante en la medida en que sus capacidades propias son de menor alcance 
y necesitan aprender de otros más que las grandes empresas. Teniendo en 
cuenta la relevancia que para nuestro sistema productivo tiene este tipo de 
empresas, esta debilidad es particularmente destacable.

El último de los indicadores seleccionados tiene que ver con un aspecto po-
cas veces tenido en cuenta: la innovación en actividades vinculadas a nuevos 
retos de la sociedad. Si se analizan los datos de los países que alcanzan los 
valores más altos en este indicador, son precisamente también los de mayor 
desarrollo de su sistema de I+D+i, lo que indica que el futuro de las necesida-
des sociales forma parte integrante de un  sistema de innovación moderno.

Las relaciones con las instituciones de ciencia e investigación constituyen un 
aspecto fundamental en cualquier esquema moderno que quiera impulsar 
la innovación. En España nos debatimos entre la constatación de que en 
este campo ha habido progresos importantes de la ciencia y la investigación 
(indicadores de publicaciones, etc.) y el hecho de que todavía la colaboración 
entre aquellas y las empresas necesita ser mejorada notablemente. 

EU Innovation Scoreboard. Selección de indicadores 
de capacidades complementarias

Indicador % de España frente a 
media EU27 y país líder

Recursos humanos: jóvenes con educación 
secundaria o superior 77,4% / 65,6% 

Recursos humanos: nuevos doctores 66,0%/ 32,2% 

Financiamiento: capital riesgo 58,9% / 24,4% 

Emprendimiento y vínculos: publicaciones público-
privadas 43,9% / 12,6% 

Emprendimiento y vínculos: PYMEs colaboradoras 
con otras 47,8% / 24,0% 

Capital intelectual: solicitudes de patentes en retos 
sociales 46,8% / 16,6% 

Fuente: European Union. “EU Innovation Scoreboard, 2011”.  Octubre 2012
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Los datos de la “Encuesta de Innovación de las empresas españolas de 
2010” muestran que de las más de 30.000 empresas innovadoras incluidas, 
solo 2.389 declaran realizar alguna colaboración con universidades y 1.231 
con centros públicos de investigación. El número en sí mismo no es lo más 
preocupante, máxime si se tiene en cuenta que ello se produce sobre una 
actividad colaborativa general escasa, como se mostrará en epígrafe si-
guiente; de hecho, el total de empresas con alguna colaboración en 2010 fue 
de 6.740. Lo que si produce una mayor preocupación es la importancia que 
las empresas confieran al conocimiento proveniente de esas instituciones. 

Innovación tecnológica en el período 2008-2010
Fuentes de información para actividades de innovación (%)

 A) % empresas que consideran de gran importancia las 
 siguientes fuentes: internas (dentro de la empresa)

9,18

 B) % empresas que consideran de gran importancia las siguientes 
 fuentes: fuentes del mercado. (Total B)

8,89

B.1) Fuentes del mercado: proveedores de equipo, material, 
componentes o software 5,42

B.2) Fuentes del mercado: clientes 3,68

B.3) Fuentes del mercado: competidores u otras empresas de la misma 
actividad económica 1,97

B.4) Fuentes del mercado: consultores, laboratorios comerciales o 
institutos privados de I+D 1,63

C) % empresas que consideran de gran importancia las siguientes 
 fuentes: fuentes institucionales. (Total C)

1,72

C.1) Fuentes institucionales: universidades u otros centros de 
enseñanza superior 0,99

C.2) Fuentes institucionales: organismos públicos de investigación 0,61

C.3) Fuentes institucionales: centros tecnológicos 0,9

D) % empresas que consideran de gran importancia las siguientes
 fuentes: otras fuentes. (Total D)

2,48

D.1) Otras fuentes: conferencias, ferias comerciales, exposiciones... 1,54

D.2) Otras fuentes: revistas científicas y publicaciones 0,97

D.3) Otras fuentes: asociaciones profesionales y sectoriales 1,11
Fuente: “Encuesta de Innovación de las empresas españolas de 2010”, Instituto Nacional de 
Estadística, 2011. www.ine.es Consultado el 15/10/2012
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En el cuadro adjunto se han recogido los valores de las respuestas de las 
empresas acerca de la importancia que conceden a las distintas fuentes de 
donde obtienen conocimiento necesario para llevar a cabo las actividades 
innovadoras. Puede constatarse que solo un 0,99% de las empresas conce-
den “gran importancia” a la universidad y algo menos, un 0,61%, conceden 
una importancia similar a los centros públicos de investigación. Son valores 
muy alejados de los que se asignan a las fuentes privadas.

Otro aspecto trascendente es el de las relaciones con el sistema educativo en 
su conjunto. Éste es el “proveedor” del capital humano de las empresas; sin 
embargo, en nuestro país se constata que existen carencias importantes como 
son: el alejamiento de la estructura de titulaciones de grado con respecto a 
las necesidades económicas del país; la escasa introducción de los valores 
científico-tecnológicos en la educación primaria y secundaria; el todavía 
muy insuficiente papel de la formación profesional en todos sus niveles.  

Un último aspecto a considerar, entre los fundamentos que justifican las 
actuaciones y proposiciones anteriormente expuestas, es el referido a la tan 
manida cuestión de la transferencia de tecnología y conocimiento. Existe una 
importante coincidencia en que el modelo de “transferencia de tecnología” 
no responde a la compleja realidad de formas e instituciones que participan 
en la creación y difusión del conocimiento, pues, en el fondo, ello es producto 
del dominio que alcanzó el llamado “modelo lineal” de explicación de la 
innovación. Según este esquema, la innovación es un asunto directamente 
derivado de la actividad científica e investigadora, como consecuencia de la 
aplicación de los conocimientos descubiertos. Por ello, la “transferencia” 
en si misma se convertía en la piedra angular de la acción política, como 
quedó refrendado en el “libro verde” de la innovación de la Unión Europea de 
1995, donde se aducía que los males de Europa provenían de la “paradoja” 
de tener una excelente ciencia que no era bien aplicada en la industria. 

Actualmente sabemos varias cosas nuevas que obligan a revisar este plan-
teamiento. En primer lugar, la abundancia de la ciencia no se compadece, 
en muchos casos,  con los indicadores sobre la actividad científica de los 
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países, lo que explicaría que importantes empresas europeas “emigren” a 
otros lugares, principalmente Estados Unidos, para estar en contacto con 
ese concomimiento del que no disponen en cantidad y calidad suficientes 
en sus lugares de origen. En segundo lugar, sabemos que la forma clá-
sica de asignar funciones en el sistema de innovación hoy no se puede 
sostener. En efecto, tradicionalmente se asignaba a los poderes públicos 
la función de planificación y financiación, a los centros de investigación la 
investigación fundamental o, como mucho, aplicada y a las empresas las 
tareas de desarrollo tecnológico e innovación. Esto es cada vez menos así 
y las fronteras se difuminan de manera constante; primero, por el hecho 
de la “invasión” cruzada que se pone de manifiesto en que no son pocos los 
casos de empresas que hacen investigación básica y de centros públicos que 
hacen desarrollos; segundo, por el surgimiento de instituciones híbridas, 
compartidas por varias partes del triangulo de conocimiento; finalmente, 
por los procesos de “transferencia inversa” de concomimiento desde las 
empresas a las universidades y centros públicos de investigación.

Finalmente, queremos dejar constancia de algunas opiniones de la OCDE 
en relación con las políticas que España debe aplicar en el contexto de la 
crisis actual; en concreto acerca aspectos como: el apoyo a la I+D+i, el 
refuerzo de los vínculos entre ciencia y empresa, la financiación o el papel 
de las compras públicas.

Opiniones de la OCDE

“…Apoyar la investigación, el desarrollo y la innovación en las empresas y fomentar 
los vínculos entre la ciencia y la industria continúa siendo uno de los retos funda-
mentales de la modernización de la economía española…”.

“…Es preciso realizar esfuerzos con el fin de forjar una cultura empresarial y de 
innovación, en particular a través de la creación de vehículos financieros que fo-
menten la capacidad empresarial y doten a las actividades innovadoras de mayor 
notoriedad internacional. La regulación y las adquisiciones gubernamentales pueden 
contribuir a generar demanda y mercados para la innovación…”

Fuente: OCDE. “Perspectivas OCDE: España Políticas para una Recuperación Sostenible”. Octubre 2011.
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7. Eje 5. Generación y uso del conocimiento  
en la empresa

7.1. Orientaciones a largo plazo

Incremento del parque de empresas innovadoras

La necesidad de impulsar la creación de innovaciones por las empresas 
precisa, en primer lugar, que se afronte el déficit estructural del escaso 

Eje 4.
Sistema de innovación

¾¾Orientaciones 
a largo plazo

Medidas a 
corto plazo
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número de empresas innovadoras 
con las que cuenta la economía es-
pañola. Ello requiere una actuación 
de política  que se sustente, en  primer lugar, en la reversión de la pe-
ligrosa senda que han seguido los presupuestos en I+D+i de los últimos 
años que han conducido a que la dotación por investigador de los fondos 
previstos para 2013,  no alcance ni siquiera el valor de 2002, en euros 
constantes. Por ello, la primera acción a largo plazo debe ser instaurar 
una planificación plurianual de los presupuestos estatales, con unas 
medidas de acompañamiento financiero realistas y estables en el tiempo 
que permitan desde ahora mismo contar con unos recursos públicos 
menos escasos para la promoción de la I+D+i. 

Lo anterior debe vincularse a una estrategia de innovación fiable y de largo 
alcance, en la que se determine, de una vez por todas y no solo de manera 
retórica, la coordinación entre los departamentos ministeriales y entre éstos 
y las comunidades autónomas. Dicha estrategia debe concretarse en planes 
específicos susceptibles de ser evaluados de forma independiente en sus re-
sultados objetivos, a la manera en la que se hace en la Comisión Europea con 
los programas de evaluación intermedia de los programas europeos (interim 
evaluation). Esta estrategia no debe costearse únicamente con dinero público 
por lo que la colaboración pública-privada debe aparecer en primer término.  

Estrechamente relacionado con los objetivos de internacionalización 
ya anteriormente  expuestos, pero visto aquí desde la perspectiva del 
“parque de empresas Innovadoras”, es de gran importancia el desa-
rrollo de la capacidad de nuestra economía para atraer inversiones de 
empresas multinacionales en I+D. Para ello, debe tenerse presente 
que los factores de atracción en ese campo son muy distintos de los 
que tradicionalmente han servido para atraer inversiones productivas. 
Así, debe mejorarse sistemática e intensamente la calidad de nuestras 
universidades y centros de investigación. Adicionalmente debe actuarse 
sobre las infraestructuras materiales y de comunicaciones y, finalmente, 
debe desarrollarse un marco regulatorio atractivo y estable en el que se 

Un marco nacional que “anime” 
a las empresas a innovar
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contemplen los aspectos de derechos de propiedad industrial, impuestos 
y precios regulados entre otros.

Incremento de la intensidad del esfuerzo innovador y  
la calidad de las innovaciones

Además de tener un numero escaso 
de empresas innovadoras, se constata 
también que el esfuerzo que realizan, 
medido por los recursos que ponen en 
juego para las actividades innovadoras, es también relativamente reducido, lo que, 
entre otras cosas, suele conducir a resultados innovadores de menor alcance.

Hacer frente a este segundo aspecto problemático precisa referirse de 
nuevo a la necesidad de un marco de política creíble y estable que permita 
a las empresas llevar a cabo sus previsiones económicas. Igualmente debe 
garantizarse en el mayor plazo posible la permanencia de los estímulos 
como desgravaciones fiscales, créditos especiales y subsidios.

En aras de una mayor calidad de la innovación en el largo plazo, es muy im-
portante promocionar la investigación de frontera, lo que no es incompatible 
con al desarrollo de otros conocimientos de carácter aplicativo. Ese conoci-
miento de frontera es trascendente para que el país tenga algo que decir en 
el futuro en las áreas tecnológicas que todavía son incipientes. Además, este 
tipo de investigación será reclamo de inversiones en I+D en la medida que 
ponga de manifiesto la apuesta del país por el largo plazo y la irradiación de 
personal cualificado en las ramas de conocimiento avanzado.

Fomento de la colaboración para la innovación

El déficit de cooperación entre las empresas, y entre estas y los recursos 
públicos de conocimiento, debe seguir siendo objeto de acciones de política 
institucional que consoliden los esfuerzos demandados a corto plazo. En 
este sentido,  entendemos que deben revisarse y mejorarse los instrumentos 

Conocimiento aplicativo y 
conocimiento de frontera
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existentes, como las plataformas tec-
nológicas y otros similares, en los que 
la cooperación entre empresas está 
presente. Es necesario profundizar 
en el conocimiento de las barreras que han impedido alcanzar mayores 
resultados en este campo para su eliminación de cara al futuro.

A continuación, es importante diseñar acciones que estimulen la cooperación, 
por ello proponemos pasar de programas enfocados a la actuación sobre 
un problema concreto a programas en los que las redes de colaboración 
puedan tener una proyección de largo plazo.

Una segunda línea de actuación a más largo plazo es la de incentivar la 
colaboración de empresas tecnológicas con sus proveedores y usuarios, en 
pos de una suerte de “integración vertical” de la innovación y la producción.

Internacionalización de la innovación

El aprovechamiento de la interacción entre inno-
vación e internacionalización debe ser un objetivo 
permanente de la política de innovación, máxime 
teniendo en cuenta las profundas transformaciones que dicha interacción 
está conociendo. En este contexto se enmarca de manera directa el fomento 
de la colaboración tecnológica internacional empresa-empresa. 

No se trata solamente, como suele expresarse desde algunas instancias 
oficiales, de una mayor participación en programas europeos de colabo-
ración en I+D+i, que, por supuesto, es muy deseable, si no de estimular la 
búsqueda de socios españoles por parte de empresas de otros países y de 
encontrar socios de otros países por parte de las empresas españolas, sin 
restringirse al espacio europeo.

Por supuesto que deben incluirse también las recomendaciones hechas sobre la 
atracción de inversiones extranjeras en I+D y los requisitos que ello lleva acarreado.

No sólo Europa

Eliminación de barreras 
para la colaboración
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Por último, es de gran importancia el poner en funcionamiento acciones 
que faciliten a nuestras empresas el establecimiento en el exterior de 
actividades vinculadas a la innovación por cuanto, en ocasiones, es la 
única forma de acceder a un tipo de conocimiento que por su carácter 
tácito y “pegado al terreno”, no es accesible a través de mecanismos 
de mercado.

7.2 Medidas de actuación a corto plazo

Creación de nuevas empresas de base tecnológica

Proponemos el lanzamiento de un programa intenso de creación de nuevas 
empresas de base tecnológica en el que, además del gobierno central 
participen las comunidades autónomas y las universidades y centros 
públicos de investigación. Este programa debe refundir e impulsar las 
múltiples iniciativas existentes en el CDTI, CSIC, universidades, parques 
y centros tecnológicos. 

La participación del sector público, sin descartar la entrada en el capi-
tal accionarial en casos justificadados, además de la transferencia de 
tecnología y conocimiento, debe centrarse en la promoción, dotación de 
infraestructuras de utilización compartida, ayuda directa a la financia-
ción en la fase de lanzamiento y aval para el acceso al crédito bancario, 
mediación en operaciones de capital riesgo y ayuda a la conexión con 
redes internacionales.

Programa de afloramiento de la innovación no explícita

En el mismo sentido que la medida anterior, consideramos muy impor-
tante poner en valor la actividad innovadora que de hecho realizan muchas 
empresas, en particular de sectores maduros,  pero que no está recogida 
en las estadísticas y planes habituales. Esto permitiría dar a conocer ca-
pacidades de innovación no detectadas, contribuiría a enriquecer la oferta 
innovadora y ayudaría a programar, a largo plazo, actuaciones de política 
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que tengan en cuenta un tejido productivo-innovador hoy opaco para las 
administraciones. Esta medida es complementaria de otras actuaciones de 
modernización de sectores tradicionales que deben perseguirse desde las 
políticas industriales y económicas mencionadas anteriormente.

Criterios objetivos y novedosos para la financiación 
de la innovación

Por lo que se refiere al incremen-
to de los recursos dedicados a la 
innovación y a la calidad de los 
resultados, lo más urgente es conseguir que las empresas compro-
metidas con la innovación incrementen sus recursos dedicados a esta 
tarea. Para ello existen fórmulas que deben ponerse en marcha o refor-
zarse sustancialmente. Entre ellas debe mencionarse la desgravación 
fiscal a la I+D que debería mejorarse en dos direcciones: por un lado, 
mediante la inclusión de otras actividades innovadoras, distintas de la 
I+D, y sobre la base de métodos objetivos para determinar la inversión 
en innovación; por otro, eliminando los obstáculos existentes para la 
ejecución de la desgravación.

En segundo lugar, y en función del tipo de actividad, debe seguir favo-
reciéndose la actividad empresarial mediante subvenciones o créditos, 
pero con algunas salvedades. En cuanto a las subvenciones, deben 
establecerse mecanismos que las vinculen a los logros innovadores de 
las empresas, expresados en resultados tecnológicos y económicos, de 
manera que se cree un círculo virtuoso de “apoyos-resultados-apoyos”. 
En cuanto a los créditos, lo urgente es lograr que sean utilizados por 
las empresas mejorando sus condiciones y simplificando la operativa 
concreta para su obtención. Una colaboración más eficaz con el sistema 
bancario es primordial.

En relación con lo argumentado acerca de las ganancias de productividad que 
pueden obtenerse haciendo más regular el esfuerzo innovador, proponemos 

Paso de la actuación puntual 
a la innovación sistemática
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como línea de acción novedosa la vinculación creciente de ayudas públicas con 
compromisos de innovación regular y sistemática por parte de las empresas.

Por lo que se refiere a la calidad de las innovaciones y el papel de la investi-
gación de frontera, dos son las acciones que proponemos. En primer lugar, 
el establecimiento de programas de apoyo a la investigación científica de 
frontera, seleccionando las áreas en las que España puede tener un papel 
relevante (biotecnología, nanomedicina y ciencias de la salud, nuevas fuentes 
energéticas, nuevos materiales, aeroespacial, nanotecnología, urbanismo y 
movilidad, etc.) y buscando cauces fluidos de colaboración internacional para 
este objetivo. En segundo lugar, la dotación de elementos extra de apoyo,  
en los programas de estímulo a las empresas, para aquellos proyectos de 
carácter más novedoso en los mercados internacionales. 

Estímulo a la colaboración para la innovación a 
pequeña y gran escala

Proponemos, en primer lugar, la creación de 
programas nacionales específicos de fomento de 
la colaboración entre empresas (competidoras o 
cliente-usuario) y, más concretamente apostar 
por el lanzamiento de  un “Eurostars a escala española”. Este programa, a 
semejanza del Eurostars propiamente dicho, se centraría en el fomento de la 
cooperación entre empresas pequeñas y medianas de alto contenido tecno-
lógico, sin acotar, a priori, ningún campo económico o tecnológico particular.

En segundo lugar, hay que incentivar la colaboración entre líderes tecnoló-
gicos sectoriales, mediante programas de compras públicas que fomenten 
la creación de consorcios nacionales, e incluso abiertos a la participación 
de algún socio extranjero.

También se debe impulsar la colaboración de empresas españolas en 
plataformas, proyectos o planes internacionales, aspecto que abordamos 
en el siguiente apartado. 

Un  “Eurostars” a 
escala española
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Explotación de la tecnología española en los 
mercados internacionales

Un mejor aprovechamiento de las oportunidades que la internacionaliza-
ción abre para innovar más y mejor demanda el desarrollo de mecanis-
mos que faciliten la explotación de tecnologías españolas en mercados 
internacionales. Para ello identificamos tres vías prioritarias: una mayor 
actividad exportadora de los sectores intensivos en tecnología, lo cual ya 
fue expuesto con anterioridad, la inversión directa en el exterior, prestando 
especial atención a nuevos mercados emergentes, y la puesta en valor de 
las patentes españolas en otros países16.

Aunque otras modalidades de internacionalización, como la cola-
boración tecnológica internacional o la mayor participación en el 
despliegue mundial de centros de I+D, constituyen objetivos de más 
largo plazo, es necesario garantizar en el corto su inclusión en las 
estrategias tecnológicas y de innovación de las distintas administra-
ciones y organizaciones empresariales relacionadas con los sectores 
más intensivos en tecnología.

7.3 Algunos elementos de soporte argumental.

Todo lo anteriormente expuesto responde a la necesidad de alterar una 
situación de la economía española que, no obstante los progresos im-
portantes realizados en las últimas décadas, sigue mostrando signos 
claros de atraso relativo que gravitan negativamente sobre la capacidad 
competitiva del país. Quizás el mejor reflejo de esto es la posición que 
ocupa España a nivel internacional en el índice sintético de innovación 
elaborado por la UE. Como puede apreciarse, España se sitúa en el grupo 
de países “moderadamente innovadores muy por detrás de los “líderes” 
e incluso de los “seguidores”.

16  Esto está ocurriendo de una manera espontánea, por lo que se necesitan acciones de consolidación e impulso de 
estas actividades; por ejemplo mediante un apoyo directo prestado por nuestro servicio exterior. 
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Además, desde el punto de vista de los factores que forman parte del 
índice sintético hay que destacar cómo la mala posición se produce en 
casi todos los ámbitos, muy especialmente en los indicadores que se 
refieren a las actividades empresariales o a los rendimientos económicos.

Una primera razón explicativa, de por qué la actividad innovadora alcanza 
en España dimensiones inferiores a las que en promedio tiene en los países 
desarrollados, es el hecho de que el número de empresas que realizan ac-
tividades innovadoras es relativamente reducido. En efecto, el porcentaje de 
empresas que hacen innovaciones de cualquier tipo17 es en España claramente 
inferior al que tiene lugar en las economías más avanzadas, incluidas aquellas 
que como Italia o Francia, están más cercanas geográfica y culturalmente. 

A mayor abundancia, la crisis por la que atravesamos puede incidir en una 
reducción aun mayor. En este sentido apuntaría la evolución en el último año 
que muestra cómo España es uno de los pocos casos, de entre los países 

17 Innovaciones en producto, proceso, organización o marketing, según el Manual de Oslo.

Índice sintético de innovación de la UE

Fuente: Pro-Inno Europe: European Innovation Scoreboard, 2011. Bruselas, 2012
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más importantes de la UE, en el que ha tenido lugar un descenso del por-
centaje de número de empresas que se pueden catalogar de innovadoras.  
En la misma dirección podrían apuntar los datos de descenso de gastos de 
innovación de las empresas en 2010, anunciado por el INE18.  

Una segunda causa del menor desempeño innovador de nuestra economía 
radica en que aquellas empresas que sí hacen innovaciones, lo hacen con 
menor intensidad que sus parejas en los países más competitivos. En efecto, 

18  Véase INE: Encuesta de las actividades innovadora de las empresas españolas. www.ine.es

Indicadores del índice sintético de la UE

Fuente: Pro-Inno Europe: European Innovation Scoreboard, 2011. Bruselas, 2012



101100

los recursos económicos empleados por las empresas en innovación apenas 
alcanzan el 1% de la cifra de ventas y es escasamente superior a la ratio 
disponible para el año 2000 (primero para el que se dispone de daos) que 
fue del 0,93%.

A esta escasez relativa de recursos, o precisamente derivado de ella, debe 
añadirse la escasa presencia de actividades innovadoras sustanciales, de tipo 
estratégico para la empresa. Con los datos de las encuestas de innovación, 
Eurostat analizó el tipo de innovaciones llevadas a cabo por las empresas de 

Empresas innovadoras que colaboran en actividades de innovación

Fuente: Unión Europea. “Encuestas Europeas de Innovación”. Eurostat, 2008.
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los distintos países, distinguiendo cuatro tipos19. Los resultados de aplicar 
esta tipología al caso español muestran como una mayoría de empresas 
innovadoras (más de la mitad) son del tipo “Adoptantes”, estando las otras 
categorías escasamente representadas, particularmente la de “Innovadores 
Estratégicos“ que sólo son un porcentaje marginal del total. La compara-
ción con otros casos europeos pone de manifiesto, de nuevo, que el atraso 
español no es solo de cantidad, sino también de calidad de la innovación.

Trabajos recientes20 muestran que las ganancias de productividad de las 
empresas que pasan de realizar actividades innovadoras de manera inter-
mitente a hacerlo de manera regular son mayores, incluso, que las de las 
empresas regularmente innovadoras que incrementan sus recursos. Aunque 
solo se han estudiado los casos de los sectores de la energía y de la salud, 

19 Innovadores estratégicos. Son aquellas empresas para las que la innovación es un componente de su estrategia 
competitiva. Llevan a cabo I+D de forma continua para desarrollar productos o procesos innovadores. Son la principal 
fuente de innovación que posteriormente se difunde a otras empresas. 
Innovadores intermitentes. Son aquellas que llevan a cabo I+D y desarrollan innovaciones cuando es necesario o 
favorable, pero la innovación no forma parte de la actividad estratégica. 
Modificadores de tecnología. Son empresas que modifican sus productos o procesos mediante tareas distintas de la I+D. 
Muchas de estas empresas son esencialmente innovadoras de proceso que innovan mediante la ingeniería de fabricación. 
Adoptantes de tecnología. Este colectivo basa su estrategia en la adopción de innovaciones desarrolladas por otras 
empresas u organizaciones.

20  Molero et al, 2012. Estudio sobre el valor económico de la innovación en el sector de la energía. Fundación OPTI, Madrid
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Evolución de la intensidad innovadora de las empresas españolas

Año Porcentaje de gastos en innovación 
sobre el volumen de ventas

2010 1,00
2009 1,10
2008 0,95
2007 0,89
2006 0,88
2005 0,83
2004 0,82
2003 0,85
2002 0,83
2000 0,93

Fuente: elaborado  a partir de la Encuesta de las actividades innovadoras de las empresas 
españolas. INE, varios años.
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es un terreno casi inexplorado que debe contemplarse en las acciones de 
mejora de nuestros resultados innovadores.

Una de las características más sobresalientes del proceso de innovación 
actual es que tiene un alto componente de integración del conocimiento 
propio con conocimientos procedentes de otros agentes, sean estos 
otras empresas (competidoras, proveedoras, usuarias) o instituciones 
públicas (universidades, centros de investigación, centros tecnológicos). 
Esto implica que, en los modelos de innovación, deba prestarse una 
atención cada vez mayor a los diferentes métodos de colaboración con 
otras empresas e instituciones, como forma de incorporar el conoci-
miento externo necesario.

Los datos disponibles permiten afirmar que, también en este campo, las 
empresas españolas presentan un perfil más bajo que el sus equivalentes 
de otros países. El gráfico nos muestra cómo, efectivamente, el nivel de 
cooperación de las empresas es escaso, lo que empeora en términos rela-

102

Tipología de empresas innovadoras

Fuente: Arudel y Hollanders: Innovation Strengths and Weaknesses. European Trend Chart on 
Innovation. European Commission, 2005.

Strategic

Adopters Modifiers

Intermittent
Spain: Innovation mode
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tivos la capacidad de crear el conocimiento necesario para una innovación 
sometida a ritmos cada vez más acelerados.

Otro de los rasgos sobresalientes de los cambios habidos en la genera-
ción de innovaciones es el que se deriva del proceso de retroalimentación 
desde la innovación a la internacionalización y viceversa. En efecto, por un 
lado, la rápida expansión internacional de las actividades económicas de 
las últimas décadas ha ido incorporando más y más tareas, incluyendo la 
de servicios. De esta forma las tareas vinculadas a la innovación han sido 
una parte creciente de este proceso. Por otro lado, la cada vez mayor com-
plejidad y coste de las tareas innovadoras han impulsado su redespliegue 

Empresas innovadoras que colaboran en actividades de innovación

Fuente: Unión Europea. “Encuestas Europeas de Innovación”. Eurostat, 2008.
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internacional para buscar nuevos conocimientos y formas de afrontar los 
costes e incertidumbres crecientes. 

Este proceso abarca un conjunto de facetas que pueden sintetizarse en tres: la 
primera es una cada vez más extendida explotación mundial de los frutos de 
la innovación, lo que se realiza a través del comercio, las inversiones directas 
o la compra venta de licencias, patentes, etc. La segunda es la colaboración 
científico tecnológica internacional, lo que en el terreno de las empresas incluye 
las colaboraciones a través de programas internacionales, como los de la 
Unión Europea, así como mediante el establecimiento de alianzas tecnológicas 
estratégicas de manera espontánea entre las empresas. Finalmente, el proceso 
se hace aun más complejo cuando las mismas empresas descentralizan en 
otros países sus propias actividades de I+D u otras actividades de innovación. 

Aunque en este terreno la extensión de la internacionalización es menor que la 
expuesta de manera general para las actividades empresariales, es un hecho cada 
vez más aceptado que los países que queden fuera de esta nueva realidad tendrán 
serias dificultades para estar en primera línea de la innovación mundial. También 
en este aspecto, la posición española muestra algunos signos de atraso relativo.

Los estudios de los que provienen los gráficos que se incluyen a continuación 
muestran aspectos preocupantes:

 ¾ Que la colaboración internacional para la innovación por parte de las 
empresas está por debajo de la media. 

 ¾ Que aunque la presencia de actividades de I+D de empresas multina-
cionales en España es importante para nuestro país, lo cual es positivo, 
aparece una tendencia reciente a disminuir que convierte al caso español 
en una excepción internacional bastante significativa.

 ¾ Finalmente se aprecia que España no figura entre los destinos previstos 
para localizar I+D en un próximo futuro. Sin embargo, en el mismo estu-
dio España si que aparecía como destino de actividades de I+D, aunque 
menor, en la primera mitad de la década pasada, lo que no hace sino 
aumentar nuestra  preocupación de cara futuro.
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Empresas que colaboran en actividades de innovación internacional

Fuente: NESTI OCDE, 2009.

Inversión en I+D de empresas multinacionales en terceros países

Fuente: World Investment report, 2005. Nueva York y Ginebra, 2005



107106

Finalmente, por lo que respecta a la importancia de la innovación en los 
sectores maduros, que aportan la mayor parte de la creación de riqueza 
del tejido productivo español nos remitimos a las palabras del Presidente 
de COTEC en su discurso ante la asamblea de 2012

Localizaciones más atractivas para I+D en el extranjero 

Fuente: World Investment report, 2005. Nueva York y Ginebra, 2005

Innovación en los sectores tradicionales

“La innovación más necesaria es la que debe tener lugar en los llamados “sectores 
tradicionales”, donde todas las tecnologías, incluidas las más novedosas, tienen 
cabida. El nuevo modelo productivo se deberá basar en una combinación de todos 
los sectores, los nuevos y los tradicionales, siendo estos últimos, como ocurre 
prácticamente en cualquier economía, los que seguirán aportando la mayor cuota 
a la riqueza del país. Además, deberemos cuidar especialmente de las necesidades 
de innovación de nuestras pymes, que en nuestros tres países son responsables 
de más de dos tercios del empleo y generan más de la mitad del PIB”.

Fuente: Villar Mir J.M. “Discurso del Presidente de COTEC España”.  Encuentro de COTEC Europa,  
octubre 2012.
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Acreditación competencial: 74
Acta Europea de la Pequeña y Mediana Empresa (Small Business Act): 35, 38
Actividad económica (regulación, fomento): 10, 63, 69
Actividades intensivas en tecnología y conocimiento: 36
Actuaciones para incidir sobre las empresas y sectores de menor productividad que lastran 
al conjunto: 31
Actuaciones sobre el sistema financiero: 59
Administraciones públicas permeables a las necesidades de las PYME: 35
Administraciones públicas: 11, 28, 35, 50, 60, 62
Aeroespacial: 37, 97
Agencia estatal de financiación de la innovación: 78
Agencia que arbitre el  valor del capital intelectual e intangibles: 65
Alimentación, agroalimentario, agroindustrial: 33, 78
Amnistía fiscal: 73, 65, 66
Aplicación efectiva de los diez Principios del Acta Europea de la Pequeña y Mediana Empresa 
(Small Business Act): 34
Aprovechamiento de los recursos públicos: 82
Aprovechamiento del liderazgo en los mercados internacionales: 77, 78
Apuesta por las energías renovables: 59, 63
Asistencia técnica: 47
Atractivo-país: 48
Aumento del tamaño de las empresas: 30
Aumento y mejora de la gestión de los recursos públicos: 77, 79
Autonomía, autonómico, comunidad autónoma, gobierno autonómico: 33, 34, 40, 41, 52, 79, 92, 95 
Banca industrial: 60, 64
Bancario (sector, sistema), banca, finanzas, financiero: 10, 12, 16, 17, 18, 28, 59, 60, 64, 70, 
71, 80, 84, 85, 89, 92, 95, 96 

Índice tematico

En este índice se recogen y localizan términos, conceptos e ideas que, en opinión de los 
autores son significativos en relación con el contenido del texto.

Hay que advertir que no siempre la expresión literal escrita en el libro coincide exactamente con 
su equivalente en el índice y que en muchos casos ha sido necesario recoger en una única refe- 
rencia términos similares o afines (por ejemplo empresario y empresarial o investigación e I+D).

En sentido contrario, para facilitar la localización, en algunas ocasiones un mismo con-
cepto ha sido objeto de dos entradas en el índice (por ejemplo, informática y tecnologías 
de la información), de manera que bajo cada una de las dos referencias se recogen en el 
índice la totalidad de las citas de los dos términos o conceptos.

También hacemos notar que un mismo concepto ha sido desglosado en el índice según los dife-
rentes contextos en que se aplica (por ejemplo, empresa y competitividad o empresa y financiación)

Finalmente, es de utilidad saber que las referencias resaltadas corresponden literalmente 
a lo que sería el tercer nivel del índice del libro. De modo que el lector puede dirigirse 
directamente a la lectura de las propuestas (orientaciones a largo plazo o medidas a 
corto) que se plantean en el texto y que sea de su interés.
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Biotecnología: 233, 37, 39, 40, 97 
Business system: 12, 23, 25, 27, 43, 59
Calidad: 9, 10, 11, 30, 31, 36, 47, 48, 49, 51, 66, 67, 75, 89, 91, 92, 93, 96, 97, 102
Calzado: 33
Cambio de la estructura sectorial: 27, 28, 29
Capacidades complementarias: 80, 85, 86
Capacidades no detectadas: 95
Capital intelectual, capital humano: 24, 45, 48, 59, 64, 65, 66, 70, 71, 75, 85, 86, 88
Capital riesgo: 60, 63, 85, 86, 95
Centros y organismos de Investigación, centros tecnológicos: 19, 47, 48, 52, 79, 83, 87, 89, 92, 
95,103 
Ciudadano, ciudadanía: 8, 9, 10, 17, 19, 48, 54, 66
Colaboración: 40, 47, 49, 51, 79, 82, 83 86, 87, 91, 92, 93, 94, 96, 97, 98, 103, 105
Comercio electrónico, compra y venta por Internet: 8, 16, 32, 37, 38, 
Comercio, comercial: 18, 32, 33, 35, 60, 67, 68, 71, 74, 78, 87 
Competencias (conocimientos y habilidades): 68, 74, 78
Competitividad: 10, 11, 12, 13, 15, 17, 20, 21, 22, 24, 25, 27, 29, 30 ,31 ,32 ,34 ,36 ,37, 39, 40, 45, 
57, 59,60, 61, 62, 69, 71, 75, 109 
Compras públicas, contratación pública: 35, 77, 50, 77, 78, 82, 89, 97
Comunicaciones, telecomunicaciones: 16, 37, 32, 38, 37
Comunidad autónoma, gobierno autonómico, autonomía, autonómico: 33, 34, 52, 79
Confianza (devolver confianza a la sociedad): 8, 22, 45, 65
Conocimiento empresarial (eje, generación y uso, empresa y conocimiento): 8, 10, 12, 22, 23, 
24, 25, 27, 30, 36, 39, 43, 44, 46, 50, 57, 59, 64, 65, 69, 71, 75, 77, 79, 84, 85, 87, 88, 89, 91, 93, 
94, 95, 103, 104, 
Consenso para la unidad de mercado: 27, 28, 29, 33, 34, 45
Consideración social de los empresarios: 43, 52
Construcción: 17, 18, 29, 33, 35, 36, 41 
Contratos de I+D+i: 82
Cooperación o colaboración público-privado: 33, 40, 49, 61, 73, 82, 92, 93, 94, 97, 103
Cooperativa: 44, 45
Coordinación entre administraciones o instituciones: 11, 28, 32, 35, 50, 62, 78, 79, 80, 82, 92, 
96, 98 
COTEC: 107
Creación de nuevas empresas de base tecnológica: 91, 95
Creación de un banco para la PYME (financiación PYME): 59, 93
Crisis: 7, 8, 9, 10, 12, 17, 18, 19, 20, 33, 35, 36, 39, 40, 45, 49, 52, 54, 55, 56, 67, 69, 72, 75, 80, 
83, 89, 99
Criterios objetivos y novedosos para la financiación de la innovación: 84, 89
Criterios para la gestión de la propiedad intelectual: 51 
Cultura, ocio: 16, 32, 37, 45, 48, 49, 60, 78, 84, 99
De la transferencia del conocimiento a su creación conjunta: 77
Desarrollo de empresas y sectores con mayor nivel tecnológico: 31
Desempleado: 19
Desgravación fiscal, beneficio fiscal (a la innovación, I+D+i, investigación, I+D): 96
Diálogo social: 59, 68
Dispositivos móviles: 32, 41
Doctor, doctorado: 43, 49, 50, 55 ,56, 85, 86 
Doctores para el impulso de la I+D+i empresarial: 43, 49
Economía sumergida: 65, 66 ,72
Editorial (sector): 37, 39
Educar para la innovación: 77, 83
Eje 1. Política industrial: 12, 27
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Eje 2. Modernización e internacionalización del tejido empresarial: 12, 23, 24, 27, 43, 59, 
Eje 3. Sistema de apoyo al tejido productivo (business system): 12, 23, 27, 43, 59
Eje 4. Sistema de innovación: 12, 23, 25, 77, 86, 89, 91, 
Eje 5. Generación y uso del conocimiento en la empresa: 12, 23, 77, 91
El papel de las compras públicas frente a la innovación: 77, 82
Elegir y diferenciar sin olvidar: 28, 29
Empleabilidad: 61, 67, 68, 74
Empleado: 32, 38, 44, 101
Emprendedor, emprendimiento: 25, 27, 44, 52, 53, 66, 67, 83, 86, 
Empresa de base tecnológica: 91, 44, 52, 82, 85, 95
Empresa e internacionalización: 7, 12, 23, 24, 27, 34, 40, 43, 45, 46, 52, 59, 64, 66, 91, 94, 98, 
104, 105
Empresa e investigación: 19, 20, 39, 47, 48, 49, 50, 51, 77, 78, 79, 82, 84, 86, 87, 88, 89, 92, 93, 
103, 109
Empresa familiar: 34, 35, 66
Empresa innovadora, empresa e innovación: 7, 8, 10, 11, 12, 15, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 30, 
32, 33, 34, 35, 36, 39, 40, 41, 44, 46, 49, 50, 51, 52, 55, 57, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 68, 69, 71, 
75, 76,  77, 78, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 
102, 103, 104, 106, 107
Empresa multinacional: 52, 81, 92, 105,106
Empresa pública: 10, 11, 28, 32, 35, 44, 50, 82, 83
Empresa tractora: 28
Empresa tradicional, de sectores maduros: 29, 31, 52, 63, 95, 96, 107
Empresa y colaboración, cooperación, vinculación: 33 , 40, 47, 49, 51, 61, 73, 78, 79, 82, 83, 86, 
87, 91, 92, 93, 94, 96, 97, 98, 103,105
Empresa y competitividad: 10, 11, 12, 13, 15, 17, 20, 21, 22, 24, 25, 27, 29, 30, 31, 32, 34, 36, 37, 
39, 40, 45, 47, 59, 57, 61, 69, 71, 75, 109
Empresa y conocimiento, empresa y tecnología, empresa y capital humano, capital intelec-
tual: 8, 10, 12, 20, 22, 30, 36, 39, 44, 45, 46, 50, 57, 59, 64, 65, 66, 69, 70, 71, 71, 75, 77, 79, 84, 
85, 86, 87, 88, 89, 91, 93, 94, 95, 103, 104
Empresa y financiación: 109
Empresa y formación: 25, 32, 44, 66, 67, 109
Empresa y fraude fiscal:  59, 65, 72
Empresa y productividad: 7, 10, 11, 12, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 36, 37, 43, 
59, 62, 68, 71, 96, 102
Empresa y sostenibilidad: 7, 10, 11, 12, 15, 20, 22, 30, 43, 45
Empresario, empresariado, empresarial: 8, 10, 12, 16, 23, 24, 25, 27, 32, 35, 39, 43, 44, 45, 49, 
50, 52, 53, 56, 59, 60, 63, 64, 65, 66, 67, 72, 75, 76, 83, 84, 89, 96, 109
Empresas y sectores de menor productividad que lastran al conjunto (actuación sobre): 27
Encuesta de Innovación: 87
Energía, energético, energía renovable: 59, 63, 25, 63
Energías renovables: 37, 59, 63, 69, 76
Entorno estable y predecible: 27
Esfuerzo innovador: 91, 96
Espíritu empresarial: 35
Establecimiento de un entorno estable y predecible: 27
Estado del bienestar: 9
Estimulo a la actividad productiva y al crecimiento: 10, 64, 69
Estímulo a la colaboración para la innovación a pequeña y mediana escala: 97
Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación: 51, 80, 82
Estrategia nacional de innovación: 28
Estructura económica, estructura sectorial: 8, 21, 27, 28, 29
Estructura productiva (cambio, nuevo modelo, transformación): 7, 10, 12, 15, 21, 36
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Estudiante: 12, 44, 50, 67, 73
Eurostars: 97
Expertos en la gestión de la innovación, tecnología, I+D:  44
Explotación de la tecnología española en mercados internacionales: 91, 98
Exportación: 22, 55
Facilitar la contratación pública a la PYME: 30
Factores de atracción: 47, 92
Factura electrónica: 32
Farmacia, farmacéutico: 33
Financiación a empresas (disponibilidad, acceso, condiciones): 25, 28, 35, 40, 53, 55, 59, 63, 
64, 65, 69, 70, 71, 77, 78, 80, 89, 91, 95, 96, 109 
Financiación y/o crédito (a la innovación, I+D+i, investigación, I+D, capital intelectual, intangi-
bles): 17, 18, 28, 34, 36, 59, 63, 64, 65, 70, 71, 75, 93, 95
Financiero (sistema, sector), finanzas, banca, bancario: 10, 12, 16, 17, 18, 28, 59, 60, 64, 70, 
71, 80, 84, 85,  89, 95, 96
Fisco, fiscal, tributo, tributario, impuesto: 18, 40, 59, 65, 66, 72, 73, 93, 96
Fomento de la colaboración para la innovación: 91, 93
Formación continua y certificación de profesionales: 59, 67
Formación continua: 59, 67, 81, 83
Formación profesional: 59, 66, 73, 88
Formación y/o cualificación: 49, 67, 75
Fraude fiscal: 59, 65, 72
Generación y uso del conocimiento: 12, 23, 77, 91
Gestión de la crisis: 10, 18, 49
Mejora de la capacidad de gestión de la innovación en las empresas: 77
I+D: 15, 16, 39, 49, 50, 69, 87, 89, 92, 93, 94, 96, 98, 102, 105, 106, 107
I+D+i: 43, 49, 50, 51, 77, 79, 80, 81, 82, 84, 85, 86, 89, 92, 94
Importación de tecnología: 47
Importaciones como fuente de información estratégica: 46
Impulso y mejora de las relaciones con universidades y centros públicos de investigación: 77
Incentivos a la microempresa: 31, 50
Incremento de la intensidad del esfuerzo innovador y a calidad de las innovaciones: 91, 93
Incremento del parque de empresas innovadoras: 91
Industria, industrial (eje 1, alternativa, política, estrategia, actividad, actores, normativa, aspec-
tos, aumento, inversión): 12, 21, 23, 24, 27, 29, 34, 40, 41, 43, 51, 52, 55, 56, 59, 60, 64, 80, 93 
Ineficiencias sectoriales y empresariales: 31
Informática, tecnologías de la información, TIC: 27, 30, 31, 32, 33, 37, 38, 41, 74, 81, 109
Infraestructura: 70
Ingeniería civil: 30
Inmobiliario/a: 36, 60
Innovación: 7, 8, 10, 11, 12, 15, 20, 21, 22, 23, 25, 28, 32, 33, 34, 35, 36, 39, 40, 41, 44, 45, 46, 
50, 51, 55, 57, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 68, 69, 71, 75, 76, 77, 78, 80, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 89, 
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107
Innovación en el campo energético: 59, 69
Innovación no explícita: 91, 95
Innovation scoreboard: 85, 86, 99, 100
Instalaciones tecnológicas singulares: 82
Instituciones híbridas: 79, 89
Intangibles: 64, 65, 70, 71
Intensivo/a en tecnología y/o conocimiento: 29, 46, 98
Internacionalización: 7, 12, 23, 24, 27, 34, 40, 43, 45, 46, 52, 59, 64, 66, 91, 92, 94, 98, 104, 105
Internacionalización de la economía: 43, 45
Internacionalización de la innovación: 45, 91, 94
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Internacionalización hacia adentro: 46
Internacionalización hacia afuera: 46
Inversión directa del exterior:  47, 98
Investigación de frontera: 49, 93, 97
Investigación, I+D, investigación y desarrollo tecnológico: 15, 16, 22, 29, 39, 49, 50, 87, 89, 50, 
69, 92, 93, 94, 96, 98, 102, 105, 106, 107, 109,  
La inversión externa que queremos para España: 43, 47
Las TIC y otras tecnologías transversales como instrumento de mejora de la competitividad: 27
Licencia: 47, 105
Líderes (empresa, sector, mercado, país): 9, 22, 37, 78, 65, 78, 97, 98
Logística internacional (plataformas): 48
Lucha contra el fraude fiscal empresarial: 65
Mano de obra: 11, 47, 67, 75
Más atractivos para el  exterior, más activos en el exterior: 46
Materiales, nuevos materiales inteligentes (biodegradables, compuestos, mixtos): 30, 33, 32, 
40, 41, 97 
Maximizar los retornos en I+D+i: 81
Medidas para el fomento de la internacionalización de la economía: 43
Medioambiente, medioambiental: 7, 30, 35, 41
Mejora de la capacidad de gestión de la innovación en las empresas: 77
Mejora de la gestión de la propiedad industrial e intelectual: 43
Mejorar el perfil y la consideración social de los empresarios: 43
Mercado de trabajo (flexibilidad, movilidad, trabajadores, empleabilidad): 50, 59, 60, 61, 67, 68, 74, 97
Mercado estable y predecible, unidad de mercado: 27, 28, 33, 34
Mercados líderes: 22, 37, 78
Microempresas: 30, 31
Modelo (económico, productivo, estructura productiva): 7, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 
25, 27, 29, 32, 36, 43, 46, 52, 59, 61, 62, 64, 65, 71, 75, 86, 96, 107
Modelo I & P = C: 7, 12, 22
Modernización (de la empresa, del tejido empresarial, de la economía) : 9, 17, 23, 31, 34, 43, 
45, 47, 52, 55, 59, 61, 64, 89, 96
Modernización e internacionalización (de la empresa, del tejido empresarial, de la econo-
mía): 12, 23, 24, 27, 43, 59 
Movilidad: 50, 60, 61, 68, 97
Nanotecnología: 33, 41, 97
Normativa (transparencia a cambios de gobierno, coherencia territorial, comercial, indus-
trial): 28, 33, 34, 43, 52, 62, 66 
Un nuevo esquema de financiación de la innovación a largo plazo: 77
OCDE: 46, 50, 55, 56, 57, 66, 71, 73, 82, 89, 106
Ocio, cultura: 6, 32, 37, 45, 48, 49, 60, 78, 84, 99
Organizaciones intermedias: 78
Otra intervención en el mercado de trabajo: 59, 60
OTRIs: 84
Pacto por la sostenibilidad en el marco de la responsabilidad social de las empresas: 43
Pacto social (entorno de mercado estable):  28
Pagos de las AAPP (eliminación de la morosidad): 28
Participación:  35, 45, 50, 94, 95, 97, 98
Patente: 47, 56, 57, 86, 98, 105
Patrimonio artístico, patrimonio cultural: 30, 32
Patronal: 28, 48, 65
Pensar primero a pequeña escala: 35, 38
Plan: 21, 33, 79, 80, 82
Plataforma tecnológica: 31, 48, 94, 97
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Política autonómica: 40
Política de competitividad: 31
Política de compras públicas: 50, 77, 78, 82, 89, 97
Política de demanda temprana: 30
Política de innovación, I+D+i: 62, 71, 94
Política de internacionalización: 46
Política de investigación, I+D: 91, 93
Política económica: 21
Política educativa: 56
Política financiera: 18,19, 28, 30
Política fiscal: 18, 40
Política industrial: 12, 24, 27, 36
Política para la PYME: 30, 35, 38
Política urbanística: 18
Porcentaje  de empresas innovadoras: 102
Posición estratégica en relación con las vías de comercio mundial: 48
Presupuestos de I+D+i: 80, 84
Principios del Acta Europea de la Pequeña y Mediana Empresa (Small Business Act): 35
Productividad: 7, 10, 11, 12, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 36, 37, 43, 59, 62, 68, 71, 96, 102
Profesionalización de la gestión de las empresas: 44
Programa de formación:  32, 37, 73, 81
Programa de modernización de microempresas: 30, 31
Programa horizonte 2020: 81
Programa Torres Quevedo: 50
Programa de afloramiento de la innovación no explícita: 91, 95
Programas de investigación, I+D, innovación, I+D+i, tecnología: 31, 50, 51, 78, 81, 84, 92, 94, 
95, 97, 105
Programas para la PYME, microempresas, empresas de base tecnológica: 30, 31, 44, 52, 82, 
85, 95, 91, 
Propiedad industrial e intelectual: 43, 52
Proximidad institucional a la PYME en un marco de coherencia territorial: 43
Proximidad institucional y coherencia estatal: 52
Proyección exterior (tecnología, innovación): 46
PYME, pequeña empresa: 28, 30, 32, 34, 35, 37, 38, 43,44, 52, 59, 62, 63, 64, 66, 70, 71, 78, 86, 107
Quiebra y segunda oportunidad empresarial: 35
Químico: 34
Reconocimiento de la formación profesional: 59, 66
Recursos para la innovación y/o para I+D:  15, 16, 39, 49, 50, 69, 87, 92, 93, 96, 102, 105, 106, 
107, 109, 
Recursos públicos: 77, 79, 80, 82, 90, 92, 93
Redes sociales y web 2.0: 32
Reforma laboral: 10, 68, 74, 75,
Regulación, regulatorio: 18, 22, 62, 68, 89
Rehabilitación, restauración: 30
Relación con la universidad en la creación y uso conjunto del conocimiento: 77, 79
Relación empresa-universidad: 77, 79
RSE, RSC, responsabilidad social empresarial: 45
Salud, sanidad: 10, 33, 37, 66, 72, 82, 97, 102
Sector privado: 57
Sector público: 16, 28, 29, 30, 51, 59, 61, 62, 74, 84, 
Sector, sectorial:  16, 17, 18, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 35, 36, 39, 41, 49, 51, 57, 59, 60, 61, 62, 69, 
71, 74, 75, 76, 81, 84, 95, 102
Sectores retardatorios: 31
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Selección, selectividad (sentido estratégico): 36, 49, 61
Servicios: 9, 12, 18, 24, 28, 29, 32, 45, 46, 49, 53, 55, 104
Servicios productivos a las empresas: 29
Sindicatos: 28, 45, 68
Sistema de apoyo al tejido productivo (business system):12, 23, 25, 27, 43, 59
Sistema de innovación (eje): 23, 27, 77, 91
Sistema financiero: 12, 18, 59, 64, 85
Small Business Act: 34, 38, 35
Sociedad del conocimiento, de la información; 8, 65
Sociedad: 7, 8, 9, 10, 11, 12, 18, 19, 22, 32, 40, 43, 44, 51, 53, 54, 61, 63, 65, 66, 67, 75, 86
Socio: 70, 97
Sostenibilidad, sostenible (futuro, economía, tejido económico, modelo productivo, plan, 
bioeconomía sostenible, empresarial): 7, 10, 11, 12, 15, 19, 20, 22, 30, 43, 45, 61, 62, 89
Sostenibilidad, sostenible (medioambiente, bioeconomía): 7, 30, 40
Spin-off: 44
Subvenciones a la innovación: 96
Tecnología española, nacional: 91, 98
Tecnología Marca España: 46
Tecnología: 29, 36, 39, 44, 46, 47, 50, 51, 52,  55, 75, 80, 82, 88, 91, 95, 98, 102
Tecnologías de la información, TIC, informática : 30, 31, 32, 33, 37, 74, 81
Tecnologías transversales: 27, 32, 40 
Tejido empresarial, productivo, económico: 11, 12, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 25, 27, 29, 32, 40, 43, 
46, 52,  59, 61, 62, 71, 75, 86, 96, 107,
Territorio, territorial: 28, 43, 52, 73
Textil: 33, 41
TIC, biotecnología y nuevos materiales: 27, 30, 31, 32, 33, ,37,  38, 39, 40, 41, 74, 81, 97, 
TIC: 27, 30, 31, 32, 33, ,37,  38, 74, 81
Tipología de empresas, tipo de empresa: 65, 103
Titulación, titulado (universitario, grado, postgrado, doctor, FP): 44, 50, 51, 56,  66, 67, 73, 86, 88
Trabajador: 67, 68, 75
Tractor (sector, empresa, proyecto): 17, 66, 82, 84, 85
Transferencia, transferidor (de conocimiento, de tecnología): 9, 52, 77, 84, 88, 89, 95
Transporte: 33, 37, 48
Turismo: 37
Un nuevo papel del sector público: 59, 61
Unidad de mercado a escala nacional: 27, 33
Unidad de mercado: 27, 28, 33, 34
Unión Europea, Comisión Europea, instituciones europeas: 16, 34, 35, 38, 54, 57, 71, 74, 88 , 
92, 101, 104, 105
Universidad, universitario: 50, 51, 65, 66, 67, 71, 77, 79, 83, 88
Valorización del capital intelectual: 45, 59, 64, 65, 66, 70, 71, 75, 86
Vector competitividad: 7, 12, 13, 62
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El Foro de Empresas Innovadoras tiene como principal 
objetivo aportar ideas sobre el rol imprescindible de la 
Investigacion, el Desarrollo y la Innovación para el progreso 
de las sociedades avanzadas. Para conseguir sus metas el 
FEI se apoya en los debates internos entre sus miembros, 
así como en Jornadas abiertas a otros sectores.

Fruto de uno de esos encuentros - Curso de Verano de la 
Universidad Complutense 2011 - se ha gestado una línea 
de discurso que relaciona la Innovación y la Productividad 
para la mejora de la Competitividad y como elemento final 
del mismo, el libro que hoy patrocinamos, convencidos 
de su oportunidad en el difícil momento que vivimos.

Los autores de este libro han realizado un esfuerzo propo-
sitivo que el FEI aplaude, en el firme convencimiento de 
que lo que ahora se necesitan son ideas que permitan a 
la población conocer que existen salidas a una profunda 
crisis más allá de la frustración o de la resignación estéril.

	 	 	 	 	 	 	
Francisco Marín

Presidente del FEI.




